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Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto 

 

Téngase por contestado el llamamiento en garantía formulado en contra de QBE 

Seguros S.A. 

 

Conforme lo previsto en el inicio 2° del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el Juzgado a 

decidir sobre las excepciones previas formuladas. 

 

Antecedentes 

 

Revisada la contestación de la demanda, la Nación Ministerio de Educación Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio propone las siguientes excepciones: 

 

i) Falta de integración del contradictorio – litisconsorte necesario, ii) Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de la 

nación ministerio de educación nacional, iii) Inexistencia del demandado – falta de 

competencia del ministerio de educación para expedir el acto administrativo y 

reconocer el derecho reclamado; iv) Caducidad de la acción de nulidad y 

Interlocutorio: 

Radicación: 

723-2022 

17001-33-39-007-2017-00377-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Blanca Nubia García García  

Demandados: 

 

 

Llamadas en 

garantía: 

             

Nación Ministerio de Educación Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Departamento de Caldas 

Sandra Gómez Arias como presidente de la 

Fiduprevisora S.A. y QBE Seguros S.A. 

 

 



restablecimiento del derecho, v) Prescripción, vi) Régimen prestacional especial e 

inaplicabilidad de la ley 1071 de 2006 al régimen docente; vii) Detrimento 

patrimonial al estado; vii) Cobro de lo no debido; viii) Buena fe y iv) Genérica.    

  

Las excepciones propuestas por el Departamento de Caldas son las siguientes: i) 

Falta de legitimación en la causa por pasiva; ii) Buena fe; iii) Inexistencia de la 

obligación con fundamento en la ley e iv) inaplicabilidad de la sanción moratoria.   

 

Sandra Gómez Arias como llamada en garantía con fines de repetición por parte de 

la procuraduría, frente a la demanda propuso como excepciones: i) indebida 

escogencia del medio de control; ii) conformidad del acto acusado con el orden 

jurídico; iii) pago total; iv) inexistencia del perjuicio. improcedencia del 

restablecimiento del derecho pretendido en la demanda; v) cobro de lo debido; vi) 

caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho y vii) 

prescripción.  

  

Por su parte respecto al llamamiento en garantía formuló los medios exceptivos de: 

i) improcedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición en contra de 

Sandra Gómez Arias en su calidad de presidente de Fiduprevisora; ii) la llamada en 

garantía con fines de repetición Sandra Gómez Arias no originó la ilegalidad de los 

actos administrativos señalados en la demanda; iii) actuación de Fiduprevisora 

como organización; iv) ausencia de dolo o culpa grave imputable a Sandra Gómez 

Arias y v) Genérica.  

            

QBE Seguros S.A. hoy ZLS Aseguradora de Colombia S.A. como llamada en 

garantía de Sandra Gómez Arias, frente a la demanda propuso como excepciones: i) 

improcedencia del reconocimiento de la indexación de la sanción moratoria; ii) 

ausencia de prueba de la existencia de culpa grave en cabeza de la señora Sandra 

Gómez Arias e iii) improcedencia del llamamiento en garantías con fines de 

repetición efectuado a Sandra Gómez Arias.   

    

Por su parte respecto al llamamiento en garantía elevó las excepciones de: i) 

delimitación temporal de la cobertura –modalidad de reclamación o claims made;  

ii) improcedencia de condena en contra de esa aseguradora hasta tanto no se declare 

una responsabilidad a cargo de Sandra Gómez Arias derivada de un acto de gestión 

incorrecto; iii) límite de la cobertura pactada en la póliza de responsabilidad civil 

para servidores públicos; iv) disponibilidad en cobertura del valor asegurado en 

relación con la póliza de responsabilidad civil para servidores públicos; v) ausencia 

de cobertura de dolo respecto de la póliza de responsabilidad civil para servidores 

públicos y vi) caducidad.      

 

Así las cosas, con fundamento en la norma en cita de las excepciones propuestas se 

analizarán en este momento sólo las denominadas como: i) Falta de integración del 



contradictorio –litisconsorte necesario, ineptitud sustancial de la demanda por falta 

de legitimación en la causa por pasiva, falta de legitimación en la causa por pasiva 

de las entidades territoriales, caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho, iii) indebida escogencia del medio de control y prescripción.  

  

 

Así las cosas, en este momento sólo se analizan las excepciones s denominadas como: 

i) falta de integración del contradictorio –litisconsorte necesario, ii) Ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva, iii) Falta 

de legitimación en la causa por pasiva de las entidades territoriales, iv) Caducidad 

de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, v) Indebida escogencia del 

medio de control y prescripción.  

 

Consideraciones 

 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no 

es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, 

las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, 

por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 Código General del Proceso, mientras que el artículo 187 

señala que “en la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo 

evidente que esta norma hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

i) Falta de integración del contradictorio –litisconsorte necesario e ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva:  

  

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos para sustentar los citados medios 

exceptivos citados tendientes a la vinculación del ente territorial y de la 



Fiduprevisora S.A. y por consiguiente la desvinculación del Ministerio de Educación 

Nacional – FOMAG, se indica que ellos serán estudiados de manera común, bajo los 

siguientes argumentos:     

  

En los términos del artículo 61 del C.G.P., el litisconsorcio necesario se presenta en 

los casos en los que varias personas deben obligatoriamente comparecer al proceso, 

ora en calidad de demandantes, bien como demandados, por ser un requisito 

necesario para adoptar una decisión de mérito, dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de idéntico 

alcance respecto de todos los integrantes.   

  

Para resolver las excepciones, en criterio del despacho, resulta pertinente indicar que 

la Ley 91 de 29 de diciembre de 1989, dispuso la creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya 

finalidad entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus afiliados, esto es, 

de los docentes.  

  

Así mismo, en lo atinente al manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 ibídem, dispuso que para tal 

efecto el Gobierno Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una 

entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía mixta la cual se encargaría de 

su administración; en el artículo 5º, indicó que uno de los objetivos del Fondo, es el 

de efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado, esto es, de los 

docentes nacionales y nacionalizados, y en el artículo 9 ibídem precisó que las 

Prestaciones Sociales que debe pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, son reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 

Nacional.  

  

De otra parte; el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que las prestaciones 

sociales pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, son 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 

por parte de quien lo administre, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 

encuentre vinculado el docente.   

  

Teniendo en cuenta la normatividad antes descrita, no existe duda respecto de la 

responsabilidad que le asiste a la Nación –Ministerio de Educación –FPSM, en el 

reconocimiento y pago de las prestaciones de los docentes; de ahí que para la 

adopción de una decisión de fondo no es indispensable la vinculación del ente 

territorial y de la Fiduprevisora S.A., al no estar frente a una relación indivisible. No 



se puede confundir la administración de los recursos y el trámite de la prestación 

con la responsable de cancelar las acreencias a los docentes.   

  

De acuerdo con lo expuesto, el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial, se encuentran atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y a los Entes Territoriales, corresponde una actividad de 

mera intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, 

comprometiéndose así, únicamente la responsabilidad del aludido fondo.  

  

En tal sentido, se niegan la excepción bajo estudio en cuanto a los argumentos 

propuestos por la Nación Ministerio de Educación FPSM; al mismo tiempo, se 

declara probada la falta de legitimación en la causa por pasiva del Departamento 

de Caldas ya que no existen argumentos para su vinculación.  

  

En consecuencia, el Despacho se releva de estudiar los demás medios exceptivos 

propuestos por la entidad territorial. 

   

  

ii) Caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho: 

  

Respecto de la oportunidad para acudir ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa, el numeral 2, literal d) del artículo 164 del CPACA establece: 

 

 (…) cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 

deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir 

del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 

del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en 

otras disposiciones legales;(…)  

  

Exige entonces la norma la revisión de los actos administrativos demandados, de lo 

que se concluye lo siguiente:  

 

No y fecha A 

A  

Fecha 

notificación 

Vencimiento 4 

meses acción 

Fecha de 

radicación y 

celebración 

audiencia de 

conciliación 

Fecha de 

Presentación 

de la demanda 

Resolución 

1207-6 del 17 

29 de marzo 

de 20171 

29 de julio de 

2017 

21 de junio de 

2017 (solicitud 

de 

28 de agosto 

de 20173 
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de febrero de 

2017 

conciliación) y 

28 de agosto 

de 2017 

(audiencia de 

conciliación)2 

 

Conforme al análisis que precede, se observa que la demanda fue presentada de 

manera oportuna, razón por la que deviene improcedente la excepción de caducidad 

de la acción del medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho, 

invocada por la Nación- Ministerio de Educación Nacional – FPSM y la señora 

Sandra Gómez Arias.   

  

 iii) Indebida escogencia del medio de control. 

  

Para efectos de resolver esta excepción, es necesario citar inicialmente un 

pronunciamiento del Consejo de Estado en el que se resuelve una situación con 

características fácticas similares al presente1.  

  

Para que exista certeza sobre la obligación no basta con que la ley haya 

dispuesto el pago de la sanción moratoria, aquella es la fuente de la obligación 

a cargo de la administración por el incumplimiento o retardo en el pago de las 

cesantías definitivas mas no el título ejecutivo, que se materializa con el 

reconocimiento de lo adeudado por parte de la administración. (…)  En suma 

la vía procesal adecuada para discutir las cesantías y el reconocimiento de la 

sanción moratoria es la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, salvo 

que exista certeza del derecho y de la sanción, porque, se repite, en estos 

eventos procede la ejecución del título complejo.  

  

Más adelante la misma Corporación señaló:   

  

(iii) El acto de reconocimiento de la sanción moratoria puede ser cuestionado 

a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho si el 

administrado se encuentra inconforme con él, pero si hay acuerdo sobre su 

contenido y no se produce el pago de la sanción la vía indicada es la acción 

ejecutiva. (iv) Cuando se suscite discusión sobre algunos de los elementos que 

conforman el título ejecutivo, como que no sean claros, expresos y exigibles, 

debe acudirse ante esta jurisdicción para que defina el tema. De lo contrario la 

obligación puede ser ejecutada ante la jurisdicción ordinaria por la acción 

pertinente. Conviene precisar que en la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho siempre existirá un acto atacable. Los expresos de reconocimiento 

de las cesantías definitivas y de reconocimiento de la sanción moratoria, o los 
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fictos frente a la petición de reconocimiento de las cesantías definitivas o frente 

a la petición de reconocimiento y pago de la indemnización moratoria, por lo 

que la acción que debe impetrarse es la de nulidad y restablecimiento del 

derecho.   

  

Con fundamento en el anterior pronunciamiento, el cual comparte este Despacho en 

su integridad, se advierte que el medio de control incoado en los asuntos 

examinados es el correcto. Ello, como quiera que se pretende la nulidad de los actos 

administrativos por medio de los cuales se negó el reconocimiento de la sanción por 

mora respecto del pago tardío de sus cesantías y el consecuente restablecimiento del 

derecho.  En tal sentido se declarará infundada la excepción de indebida escogencia 

del medio de control propuesta por la llamada en garantía Sandra Gómez Arias.  

 

iv) Prescripción: Para resolver esta excepción, como ya se ha dicho en forma 

reiterada por esta sede judicial en decisiones de similares contornos fácticos y 

jurídicos, los derechos prestacionales derivados de una relación laboral, pueden 

reclamarse dentro de los tres años contados desde la fecha en que se hicieron 

exigibles según lo dispuesto en los artículos 151 del CPT y 41 del Decreto Ley 3135 

de 1968, regla que “es aplicable igualmente a los derechos accesorios de las prestaciones 

sociales como es el caso de la sanción por el no pago oportuno de las cesantías”2.   

  

Ahora bien, al analizar los casos bajo examen, encuentra el Despacho que el medio 

de defensa propuesto no tiene vocación de terminarlos anticipadamente. Con 

fundamento en lo anterior, se niega la prosperidad del medio exceptivo propuesto.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, 

 

Resuelve 

 

Primero:  Téngase por contestada la demanda por de QBE Seguros S.A. 

 

Segundo: Declarar probada la excepción denominada “Falta de legitimación en la 

causa” propuesta por el Departamento de Caldas. 

 

Tercero: Declarar no probadas las excepciones “Falta de integración del 

contradictorio –litisconsorte necesario”, Ineptitud sustancial de la demanda por falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, “Caducidad de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho”, “Indebida escogencia del medio de control” y 

“Prescripción”, propuestas por la Nación Ministerio de Educación Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Sandra Gómez Arias. 

 



Cuarto: Ejecutoriado este proveído, ingrésese a Despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

Quinto: Se reconoce personería a la abogada Carolina Gómez González para actuar 

como apoderada de ZLS Aseguradora de Colombia S.A. antes QBE Seguros S.A. 

 

Sexto: Una vez ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
Plcr/ P.U 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

728-2022 

17001-33-39-007-2017-00506-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Maria Cielo Patiño Hoyos 

Demandados: 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre las excepciones previas formuladas en el 

término de contestación de la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación a la demanda, se observa que la entidad demandada 

propuso las excepciones previas que denominó “falta de integración del contradictorio 

– litisconsorcio necesario”, y “vinculación litisconsorte”, por lo que el Despacho la 

analizará como la excepción previa de “No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”, contenida en el numeral 9° del artículo 100 del C.G.P 

De las excepciones propuestas se corrió traslado conforme a lo previsto en el 

parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A.1 

CONSIDERACIONES 

 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso, por causa de vicios 

o defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero 

no es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su 

parte, las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 
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demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, por 

inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 C.G.P., mientras que el artículo 187 señala que “en la 

sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo evidente que esta norma 

hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de 

excepciones previas de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, 

como lo establecía la anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre 

las excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que la excepción previa presentada no 

requiere de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme al numeral 2 del 

artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° del parágrafo 2° del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

I) No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

Los argumentos de los referidos medios exceptivos se sustentan en la necesidad de 

vincular el ente territorial y la FIDUPREVISORA, y por consiguiente la 

desvinculación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG. 

 

En los términos del artículo 61 del C.G.P., el litisconsorcio necesario se presenta en 

los casos en los que varias personas deben obligatoriamente comparecer al proceso, 

ora en calidad de demandantes, bien como demandados, por ser un requisito 

necesario para adoptar una decisión de mérito, dada la unidad inescindible con la 

relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de idéntico 

alcance respecto de todos los integrantes.  

 

Para resolver las excepciones, en criterio del despacho, resulta pertinente indicar que 

la Ley 91 de 29 de diciembre de 1989, dispuso la creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 



independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya 

finalidad entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus afiliados, esto es, 

de los docentes. 

 

Así mismo, en lo atinente al manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 ibidem dispuso que para tal 

efecto el Gobierno Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una 

entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía mixta la cual se encargaría de 

su administración.  En el artículo 5º indicó que uno de los objetivos del Fondo es el 

de efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado, esto es, de los 

docentes nacionales y nacionalizados, y en el artículo 9 ibidem precisó que las 

Prestaciones Sociales que debe pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio son reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 

Nacional. 

 

De otra parte; el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 dispuso que las prestaciones 

sociales pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio son 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 

por parte de quien lo administre, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 

encuentre vinculado el docente.  

 

Teniendo en cuenta la normatividad antes descrita, no existe duda respecto de la 

responsabilidad que le asiste a la Nación –Ministerio de Educación –FPSM, en el 

reconocimiento y pago de las prestaciones de los docentes, de ahí que para la 

adopción de una decisión de fondo no es indispensable la vinculación del ente 

territorial y de la FIDUPREVISORA, al no estar frente a una relación indivisible, no 

pudiéndose confundir la administración de los recursos y el trámite de la prestación 

con la responsable de cancelar las acreencias a los docentes.  

 

Así las cosas, el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente 

oficial se encuentran atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y a los Entes Territoriales corresponde una actividad de mera 

intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, comprometiéndose 

así, únicamente la responsabilidad del aludido fondo. 

 

En tal sentido, se negará la excepción previa bajo estudio propuesta por la entidad 

demandada. 

 

Por otro lado, evidencia el Despacho que si bien la entidad demandada propuso 

también la excepción de “inexistencia del demandado – falta de relación con el 

reconocimiento del derecho, conexo o derivado del acto administrativo expedido por la entidad 

territorial certificada. Falta de competencia del Ministerio de Educación para expedir el acto 

administrativo y reconocer el derecho reclamado”, se observa que la misma no 

corresponde a la excepción previa de que trata el numeral 3° del artículo 100 del 

C.G.P., en razón a que se fundamenta en aspectos de fondo de la litis que será 

decidida en la sentencia, y se refiere a la vinculación de la entidad demandada, 

aspecto que ya fue decidido en esta providencia. 

 



 

Observa el Despacho que en el Auto Admisorio de la demanda se ordenó a la 

entidad demandada que remitiera los antecedentes administrativos que dieron 

origen a los actos administrativos atacados.  No obstante, no se emitió dicha orden 

respecto a la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, por lo que se 

requerirá tal actuación en esta providencia.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Declarar no probada la excepción previa de “No comprender la demanda 

a todos los litisconsortes necesarios” propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, Secretaría de 

Educación, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por 

estado del presente auto, allegue los antecedentes administrativos que dieron origen 

al acto administrativo atacado relacionados con la señora MARIA CIELO PATIÑO 

HOYOS.   

 

Debe advertirse que EL DESACATO A LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA 

DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

Por Secretaría ENVÍESE el oficio pertinente. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, INGRÉSESE a Despacho para continuar 

con el trámite del proceso.  

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado Juan José Torres Diaz como 

apoderado de la entidad demandada2, por sustitución que realiza la abogada Diana 

Alexandra Arteaga Duarte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
 

2 Archivo “01Cuaderno1” del expediente electrónico, fl. 60. 



CCMP/ Sust. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

            
A.S.: 547/2022 

RADICACIÓN:  17-001-33-39-007-2018-00067-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE:  MARCO FIDEL MARTINEZ PARIS Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL. 

 

 

Mediante Auto 640 del 14 de julio de 2022 el Despacho indicó que se estaba a lo resuelto 

en Audiencia Inicial del 09 de octubre de 2019, sobre las solicitudes presentadas por el 

apoderado de la parte demandante referente a que se recepcione el testimonio del señor 

HERNANDO VALENCIA VARGAS, indicando que el mismo no se había decretado en 

Audiencia Inicial, y que ateniendo al principio de prelusión, el apoderado no había 

recurrido dicha decisión. 

 

No obstante, evidencia el Despacho que por error involuntario en el acta de la Audiencia 

Inicial celebrada el 09 de octubre de 2019 que obra a folios 09 y siguientes del archivo 

“01CuadernoNo1ExpedienteDigitalizado”, en el punto 8.1, pruebas parte demandante, se 

indicó que se escuchará la declaración de HÉCTOR WILLIAM GUERRA ESCANDÓN y 

MARIA MARYS CRUZ CAMPOS, pese a que en el audio de la diligencia se observa 

claramente que el decreto de pruebas se realizó de la siguiente forma:  
 

“Como prueba testimonial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 212 y 213 del 

Código General del Proceso, se decreta la práctica de la prueba testimonial solicitada en el 

acápite de pruebas de la demanda.  En tal sentido se escuchará en declaración a las siguientes 

personas: HERNANDO VALENCIA VARGAS, HÉCTOR WILLIAM GUERRA ESCANDÓN 

y MARIA MARYS CRUZ CAMPOS.  (…)1 

 

En tal sentido, garantizando el debido proceso, aunado a que el presente asunto se 

encuentra en etapa probatoria y que el apoderado de la parte actora ha indicado la 

necesidad de escuchar el testimonio del señor HERNANDO VALENCIA VARGAS, 

teniendo en cuenta que el mismo fue efectivamente decretado en Audiencia Inicial 

celebrada el 09 de octubre de 2019, se FIJA como fecha y hora para llevar a cabo la 

continuación de la audiencia de pruebas el día VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M.). 

                                                           
1 Archivo03VideoAudienciaInicial del expediente electrónico, minuto 13 segundo 08 a minuto 13 segundo 39. 



 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de atención 

al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).    

  

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 

CCMP/Sust. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

727-2022 

17001-33-39-007-2019-00065-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JESÚS HERNÁN MONTES QUICENO 

DEMANDADOS: 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre las excepciones previas formuladas en el 

término de contestación de la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación a la demanda, se observa que la entidad demandada 

propuso la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales 

(…)”, contenida en el numeral 5° del artículo 100 del C.G.P 

De las excepciones propuestas se corrió traslado conforme a lo previsto en el 

parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A.1 

CONSIDERACIONES 

 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso, por causa de vicios 

o defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero 

no es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su 

parte, las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

 
1 Archivo “02TrasladoExcepciones20220124” del expediente electrónico. 



esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, por 

inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 C.G.P., mientras que el artículo 187 señala que “en la 

sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo evidente que esta norma 

hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de 

excepciones previas de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, 

como lo establecía la anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre 

las excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

I) Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales (…)”, 

Se fundamenta esta excepción en que la demanda adolece de requisitos formales, 

teniendo en cuenta que no se cumplió con el requisito de procedibilidad previo para 

demandar ante la jurisdicción, en razón a que existió un acto administrativo 

notificado frente al cual se debió solicitar la correspondiente conciliación como 

requisito previo para incoar el presente proceso. 

 

Afirma que el presente caso, por tratarse de un acto administrativo que resolvió una 

solicitud de un reajuste económico, es decir, por negar una indexación o reajuste de 

una prestación, necesariamente debió elevarse una solicitud de conciliación por ser 

un asunto conciliable. 

 

Teniendo en cuenta el planteamiento de la entidad demandada, considera el 

Despacho que en el presente caso no le era exigible al demandante agotar la 



conciliación prejudicial como requisito previo para demandar, como pasa a 

indicarse. 

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que las pretensiones de la demanda van 

encaminadas a que se declare la nulidad total del oficio con radicado N° E-00003-

201727012-CASUR ID: 285296 del 29 de noviembre de 2017, por medio del cual se 

niega el derecho al reajuste ordenado por la Ley 6° de 1992 al demandante. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento del reajuste 

establecido por la Ley 6° de 1992, artículo 116 y por el Decreto 2108 de 1992, artículo 

1°, sobre las mesadas de la pensión de jubilación reconocida mediante la Resolución 

N° 4945 de 1981 por la Policía Nacional, así como pagar las diferencias que resulten 

en cada una de las mesadas pensionales correspondientes conforme a los reajustes 

solicitados. 

 

Respecto a la conciliación como requisito previo para demandar en asuntos 

pensionales, ha sostenido el Consejo de Estado lo siguiente: 

 

“Con el fin de decidir sobre el trámite de la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, es necesario precisar que son materia de conciliación los derechos que 

tengan el carácter de “inciertos y discutibles” autorizados por el artículo 53 de la Carta 

Política, y a los que hace referencia la Ley Estatutaria al establecer dicho requisito “… 

cuando los asuntos sean conciliables…”  

 

Cuando se ha adquirido el derecho pensional por cumplir los requisitos señalados en 

la Ley, las partes involucradas en la eventual controversia judicial, no están en 

posibilidad jurídica de conciliar tal derecho, ya que es de carácter imprescriptible e 

irrenunciable, las condiciones para su otorgamiento están dadas por la Ley y ella no 

puede ser objeto de negociación por ninguno de los extremos, por ser de orden 

público.  

 

El artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 fue reglamentado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto 1716 de 14 de mayo de 2009, cuyo parágrafo 2º del artículo 1º establece que “El 

conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como 

los derechos mínimos e intransigibles”. En el presente caso, los presupuestos del 

reconocimiento pensional en los términos reclamados en la demanda, no pueden ser 

objeto de conciliación.  

 

En tratándose del tema pensional la Subsección “A” de la Sección Segunda de ésta 

Corporación mediante sentencia de tutela de 1º de septiembre de 2009, Exp. No. 00817-

00 actor: ISMAEL ENRIQUE MOLINA GUZMAN, sostuvo que esta clase de derechos no 

son conciliables – como requisito de procedibilidad -, en los siguientes términos:  

 

“… Insiste la Sala en que para la exigencia del requisito de procedibilidad en examen, el 

juez en materia contencioso administrativa debe observar extremo cuidado con “los 



derechos ciertos y discutibles” susceptibles de conciliación en materia laboral, puesto que 

la mayoría de ellos son irrenunciables e imprescriptibles y para sus destinatarios son 

fundamentales, como sucede con el derecho a la pensión. De ahí que el rechazo de la 

demanda por ese motivo implica el observar especial responsabilidad en la actividad 

judicial”2 (negrita fuera de texto original). 

 

Como se observa, ha sostenido el Consejo de Estado que tratándose de asuntos 

pensionales, y en los que estén involucrados derechos inciertos e indiscutibles, no le 

está permitido a las partes conciliar el derecho, por ser imprescriptible e 

irrenunciable. 

 

En el presente caso se observa que el demandante, conforme al relato de los hechos 

de la demanda, se le concedió la pensión de jubilación mediante Resolución 4945 de 

1981 por parte de la Policía Nacional.  En el acto administrativo demandado se hace 

referencia por la entidad pasiva a que al actor se le reconoció asignación mensual de 

retiro a partir del 08 de marzo de 1981. 

 

Así, en consideración a que lo que se pretende en el proceso es el reconocimiento del 

reajuste establecido por la Ley 6° de 1992, artículo 116 y por el Decreto 2108 de 1992, 

artículo 1°, sobre las mesadas de la pensión de jubilación reconocida mediante la 

Resolución N° 4945 de 1981 por la Policía Nacional, lo que se traduciría en una 

eventual reliquidación de su asignación mensual de retiro, considera el Despacho 

que no le era exigible al actor agotar el requisito de conciliación prejudicial para 

incoar la presente acción, dado que al tratarse de un asunto pensional estaría vedado 

conciliar y/o transigir lo que al respecto se pretende. 

 

Aunado a lo anterior, debe indicarse que la postura sostenida por el Consejo de 

Estado fue instituida por el legislador con la expedición de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el inciso 2° del numeral 1° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 

quedando de la siguiente manera: 

 

“El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en 

los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos 

en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con 

el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En 

los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 

encuentre expresamente prohibida.” 

 

 

 

 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, radicado 
44001233100020110001301 (1183-11), providencia del 23 de febrero de 2012. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html#INICIO


 

En tal sentido, se declarará la no prosperidad de la excepción previa propuesta por 

la entidad demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales propuesta por la entidad demandada. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, INGRÉSESE a Despacho para continuar 

con el trámite del proceso. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado Jhon Jairo Quintero Giraldo como 

apoderado de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional3. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 
 
  

 

  
 

 
 

 
3 Archivo “01Cuaderno1” del expediente electrónico, fl. 73 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA NO.  139-2022 

RADICADO:   17-001-33-39-007-2019-00180-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARÍA OMAIRA CASTRILLÓN VELÁZQUEZ  

DEMANDADO:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

1. ASUNTO 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso de 

la referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta precisado en el Auto No. 519 del 

21 de junio de 2022, frente a admisión de las pruebas de las partes y fijación del 

litigio. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. PRETENSIONES  

 

Solicita la parte demandante, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, se realicen las siguientes declaraciones: 

 

“1. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 27 DE DICIEMBRE 

DE 2018, frente a la petición presentada el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCIÓN POR MORA a mi 

mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, equivalente 

a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los 

SETENTA (70) DÍAS hábiles después de haber radicado la solicitud de la 

cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
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2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y 

pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 

1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde los SETENTA (70) días hábiles después de haber radicado la 

solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago 

de la misma. 

 

CONDENAS 

 

1. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO-, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR 

MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a mi mandante, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día retardo, contados desde los 

SETENTA (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 

cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

2. Que se ordene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este 

proceso en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal 

como dispone el artículo 192 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.)  

 

3. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que 

haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la 

SANCIÓN MORATORIA referida en el numeral anterior, tomando como 

base la variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en que se 

efectuó el pago de la cesantía, hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia 

que ponga fin al presente proceso.  

 

4. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de intereses moratorios a 

partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el 

tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de la SANCIÓN MORATORIA 

reconocida en esta sentencia. (…)”. 
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2.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

  

Teniendo en cuenta que la entidad demandada no contestó la demanda, en el 

Auto No. 519 del 21 de junio se resolvió, entre otros aspectos, fijar el litigio en los 

siguientes términos: 

 

➢ La demandante solicitó el 16 de octubre de 2017 al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de sus 

cesantías parciales. 

 

➢ Mediante Resolución No. 0079del 15de febrero de 2018, la entidad 

demandada ordenó el reconocimiento y pago de las cesantías reclamadas. 

 

➢ Las cesantías fueron efectivamente pagadas el 15de junio de 2018 por 

medio de entidad bancaria. 

 

➢ Solicitó el 28de septiembre de 2018 a la demandada que reconociera y 

pagara la sanción por mora debido al pago tardío de las cesantías 

reclamadas. 

 

➢ La entidad demandada no dio respuesta a lo solicitado configurándose 

acto ficto o presunto el 28de diciembre de 2018. 

 

2.2.1. TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE: Manifiesta que reúne las condiciones 

para dar aplicación a la Ley 1071 de 2006, señalado que a la luz de esta 

disposición no cabe duda que las personas naturales que laboran al servicio 

docente oficial, tienen la calidad de empleados del Estado, razón por la que 

son beneficiarios de la sanción moratoria ante el pago tardío de las cesantías. 

Así la cosas, expone que estando claro los plazos dispuestos por el legislador 

para el reconocimiento de cesantías, el cual se encuentra regulado en el 

artículo 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006, se puede evidenciar que en su caso se 

generó el reconocimiento en su favor de la sanción moratoria.  

 

2.3.TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto del 5 de diciembre de 2019 se admitió la demanda. El Juzgado con 

auto del 21 de junio de 2022 resolvió procedente emitir sentencia anticipada. En 

consecuencia, fijó el litigio, incorporó las pruebas documentales y corrió traslado 

a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión. 

 

2.4.ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
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PARTE DEMANDANTE: Ratificó los argumentos expuestos en la demanda, y adujo 

en síntesis que conforme la jurisprudencia del Consejo de Estado el término para 

el cálculo de la indemnización moratoria comenzará a computarse a partir del día 

siguiente a los 65 días hábiles posteriores a la radicación de la petición de cesantía. 

 

Frente a la indexación de la sanción moratoria, solicitó tener en cuenta el criterio 

sentando en la Sentencia de 26 de agosto de 2019, dentro del proceso radicado 

68001-23-33-000-2016-00406-01, en donde se precisó de los alcances de la  SUJ-SII-

012-2018  de  18  de  Julio  de  2018, esto es, que es procedente la indexación de la 

sanción por mora a favor del demandante, desde el día último, día en que se causó 

la mora de conformidad con lo reconocido en primera instancia, es decir, el día 

del pago de las cesantías al docente, hasta la fecha en que se cause la ejecutoria de 

la sentencia que profiera  su  despacho  y  desde  la  ejecutoria  de  la  sentencia 

hasta  que  la  entidad responsable realice el pago se reconozca los intereses 

legales. 

 

La parte demandada y el Ministerio Público guardaron silencio en esta etapa del 

proceso.  

 

3. CONSIDERACIONES  

 

3.1. PROBLEMA Y ANÁLISIS JURÍDICO. 

 

De conformidad con lo expuesto en auto del 21 de junio de 2022, el problema 

jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 28 de septiembre de 2018?  

 

¿Le asiste derecho al demandante a que por parte del FOMAG se le reconozca 

y pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para 

el reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

3.2. PREMISAS NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 
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3.2.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción moratoria 

por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de contenido 

económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, las cuales, si bien 

no constituyen salario porque no corresponden técnicamente a una remuneración 

por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una contraprestación que 

debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los riesgos a los que está 

expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la cual 

ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador, con el doble 

fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras permanece cesante 

y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros requerimientos importantes 

como vivienda y educación. En la sentencia C-310 de 2007, la Corte Constitucional 

señaló que “la cesantía consiste en una prestación que responde a una clara orientación social 

en el desarrollo de las relaciones entre empleador y trabajador, estableciéndose un mecanismo 

que busca, por un lado, contribuir a la mengua de las cargas económicas que deben enfrentar 

los asalariados ante el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso del pago parcial 

de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus necesidades de capacitación y vivienda”. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término perentorio para 

que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, so pena de incurrir 

en una sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo del empleador causa un 

daño económico al trabajador, bien sea por la pérdida de la oportunidad de 

utilización efectiva de los fondos o por la necesidad de contratar créditos mientras se 

produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo que el 

retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder adquisitivo de 

aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido por el patrono y no 

por el trabajador. 

 

3.2.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes 

nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del Gobierno 
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Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la entidad 

territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 1.  

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º 

de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera: los docentes nacionalizados que 

figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones 

económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando 

en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes, y los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para los mismos 

efectos, se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del 

orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan 

en el futuro con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, 

en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema 

de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de 

conformidad con la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los docentes 

nacionales y los vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que se les 

aplicaría un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA 

LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de 

las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a 

los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en 

forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la 

República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” 

(Subrayas del Despacho). 

 
1 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente 

vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y comisarías; y se 

distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones”. Artículo 10º.- 

“En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, ni los municipios podrán con cargo 

a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria o secundaria, ni tampoco podrán 

decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa autorización, en ambos casos, del 

Ministerio de Educación Nacional”. 
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La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 

parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 

reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, 

si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 

la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo 

de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par ciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 

al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el 

pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 

término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 

funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa 

imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20182 el Consejo de 

Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el 

sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para 

señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 

244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el pago 

tardío de sus cesantías. 

 

 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 



 8 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías 

se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria 

corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que 

corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y 

iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la 

notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue 

notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término 

dispuesto en la ley3 para que la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 

días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que 

compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por 

este medio. De igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de 

notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere firmeza a partir del día 

que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán 

en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo 

resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán 

pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el 

salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente 

en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a 

diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta para el 

mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la 

mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, 

la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado en 

la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que luego 

de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para expedir la 

resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 días de 

ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a correr la 

sanción moratoria correspondiente a un día de salario por cada día de retardo. Cobra 

 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no hace diferencia en los términos de 

reconocimiento de la cesantía y en este aspecto no interesa si se trata de retiro parcial 

o retiro definitivo; para ambos casos, el trámite tiene establecidos exactamente los 

mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles4 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, 

sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir la 

indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, 

razón por la cual, no son de recibo las manifestaciones de la parte actora cuando en 

sus alegatos de conclusión sostiene que término para el cálculo de la indemnización 

moratoria comenzará a computarse a partir del día siguiente a los 65 días hábiles 

posteriores a la radicación de la petición de cesantía.  

 

3.5. CASO CONCRETO 

 

La demandante María Omaira Castrillón Velázquez en su calidad de docente, 

solicitó el reconocimiento y pago de cesantías el 26 de octubre de 2017. Según 

copia del comprobante emitido por el BBVA, el dinero fue puesto a disposición 

del demandante el 29 de mayo 2018. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días hábiles 

posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

De las pruebas allegadas se infiere claramente que el Ministerio de Educación – 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio incurrió en mora al abstenerse de 

pagar oportunamente las cesantías solicitadas; por esta razón se accederá a las 

pretensiones de la demandada.  

 

 

 
4Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 

FECHA 

VENCIERON 

70 DÍAS 

 

FECHA DEL 

PAGO 

PERÍODO EN EL QUE HA DE 

APLICARSE LA SANCIÓN 

MORATORIA A TÍTULO DE 

RESTABLECIMIENTO 

09/02/2018 29/05/2018 DEL 10 DE FEBRERO DE 2018 AL 28 

DE MAYO DE 2018 
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3.6.PRESCRIPCIÓN 

 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión 

al tema de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los 

cuales el Consejo de Estado se ha pronunciado recientemente5: 

 

(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a cargo 

del empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías en el 

término que la ley concede, no son accesorios a la prestación “cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está 

sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a 

cargo del empleador, están concebidas a título de sanción, por la inobservancia 

de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las disposiciones 

que introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no consagran un 

término de prescripción, no puede considerarse un derecho imprescriptible, 

pues bien es sabido que una de las características del derecho sancionador es 

que no pueden existir sanciones imprescriptibles. 

 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la 

prescripción trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera que 

no hay controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del caso 

precisar que la norma que se ha de invocar para ese efecto, es la consagrada en 

el Código de Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del siguiente tenor 

literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 

recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente citados, 

consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí 

establecida, se refiere a los derechos de que tratan las referidas normas, entre 

 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 
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los cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época de su expedición, 

la sanción aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue creada 

a partir de la consagración del régimen anualizado de las cesantías, en virtud 

de la Ley 50 de 1990. […]» (Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción moratoria 

reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha en la cual se 

hizo exigible su pago, esto el 10 de febrero de 2018 y la fecha de presentación de 

la reclamación administrativa el 16 de septiembre de 2019, no transcurrieron más 

de tres años conforme a lo establecido en la norma transcrita. 

 

3.7.  RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A título de restablecimiento del derecho, La Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá cancelar a la 

demandante la indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º 

de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en el 

pago y en los términos expuestos de manera precedente.  

 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se 

produjo el retiro del servicio del servidor público, en caso de mora en el pago de 

cesantías definitivas, o con la asignación básica vigente al momento de la causación 

de la mora, en caso de mora en el pago de cesantías parciales, sin que varíe por la 

prolongación de la mora en el tiempo. En el presente caso se deberá liquidar con la 

asignación básica del año 2018 por tratarse de cesantías parciales. 

 

3.8. INDEXACIÓN 

 

Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción 

en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta providencia, 

sentó jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de la sanción 

moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de Estado 

a través de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del Magistrado 

William Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no era posible 

la indexación de la sanción por mora mientras ésta se estaba causando, ello no era 

óbice para dar aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. una vez constituido el 

valor total de la sanción moratoria, por tratarse de una cantidad liquida de dinero, 
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concluyendo que la interpretación que más se ajusta a la sentencia de unificación 

es la siguiente:  

   

a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá 

indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor 

total si es objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la 

ejecutoria de la sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino 

que se generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 

195 del CPACA. 

  

Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia de 

unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. Por 

ende, una vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma 

debe ajustarse con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a 

partir del día siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la 

sentencia; y en firme el fallo lo que se origina son los intereses consagrados en los 

artículos 192 y 195 de la misma codificación.  

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) 

Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 

moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA; contendida en la Sentencia de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 

2018.  

  

Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá 

ser indexada conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día 

siguiente en que cesó la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, es 

decir, actualizada mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, la 

entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

 INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado de 

percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación desde la 
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fecha del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el índice 

final de precios al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la fecha de 

ejecutoria de esta providencia, por el índice inicial vigente para la fecha en que 

debió de hacerse el pago.  

 

3.9 CONCLUSIÓN  

 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está acreditada 

la tardanza en la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al reconocimiento y 

pago de las cesantías a las que tenían derecho.  

 

En tal virtud, queda evidentemente desvirtuada, la presunción de legalidad de la 

actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto necesario 

declarar su nulidad.  

 

3.10. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y términos de 

los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

 

3.11. COSTAS 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del 

Código General de Proceso, por cuanto se generaron gastos procesales y se 

evidenció la intervención del apoderado judicial de la accionante en cada una de 

las etapas del proceso. 

 

Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa6, en donde se advierte la necesidad de 

atender al criterio objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la imposición 

de costas.  

 

 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. CONSEJERA 

PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 
250002342000201200561 02 (0372-2017). 
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Se fijan Agencias en derecho por valor de trecientos noventa y siete mil pesos 

($397.000) en favor de la parte demandante y a costa de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los 

términos señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 

la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del acto ficto o presunto originado en el 

silencio administrativo negativo derivado de la petición presentada el 28 de 

septiembre de 2018 por MARÍA OMAIRA CASTRILLÓN VELÁZQUEZ. 

 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho, se ORDENA a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a que reconozca y pague a la 

demandante la sanción por mora contenida en el artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, 

equivalente a un día de salario por cada día de mora, del 10 de febrero de 2018 al 28 de 

mayo de 2018, inclusive, tal y como quedó definido en la parte motiva de la 

providencia. La sanción será liquidada con la asignación básica vigente en el año 2018. 

 

Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 187 del 

C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde la fecha en 

que cesa la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia, para lo cual la demandada 

tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: La NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DARÁ cumplimiento a esta 

sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A, 

PREVINIÉNDOSE al parte demandante de la carga prevista en el inciso 2º del 

artículo 192 ibídem. 

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría se dará 

cumplimiento a lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del 

C.P.A.C.A. 
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QUINTO: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que 

solicite de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del 

artículo 114 del C.G.P. 

 

SEXTO: SE CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el 

Código General del Proceso. Se fijan Agencias en derecho por valor de trecientos 

noventa y siete mil pesos ($397.000) en favor de la parte demandante y a costa de 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes si los hubiere y ARCHÍVENSE las diligencias, 

previas las anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia XXI. 

 

OCTAVO: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

 

ZGC/Sust 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

724-2022 

17001-33-39-007-2019-00183-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Constructora Jeinco S.A.S.  

Demandado: Departamento de Caldas 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, téngase por contestada la demanda 

por parte del Departamento de Caldas1;  revisado el contenido del escrito no se 

observan excepciones previas pendientes por resolver. 

 

A continuación, procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) 

Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) Pronunciamiento sobre la 

admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por las partes, iii) Fijación del 

litigio u objeto de controversia y iv) Traslado de alegatos. 

 

i) Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 

adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021: 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 
1 Archivo 07 



d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 

ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

Seguidamente se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar pruebas 

adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

ii) Pronunciamiento sobre la admisión de los documentos y demás pruebas 

aportadas por las partes: 

 

Pruebas parte demandante: 

 

Documental: 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda2: 

 

➢ Resolución 2261-8 del 10 de abril de 2019, Por la cual se adjudica el proceso de 

Licitación Pública No LP-SV-006-2019. 

➢ Acta de Audiencia de Adjudicación LP SV-006-2019  

➢ Anexo puntaje por trabajadores con discapacidad acreditación de planta de 

personal y trabajadores con discapacidad Constructora Jeinco S.A.S 

➢ Escrito de observaciones de la Constructora Jeinco S.A.S. de fechas 07 y 09 de 

abril de 2019. 

➢ Acta de Conciliación Extrajudicial  

➢ Documentos que corresponden a la participación de Constructora Jeinco S.A.S. 

en la Licitación Pública LP-SV-006-2019, allegados en medios magnéticos. 

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

Pruebas Parte Demandada. 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

allegados con la contestación a la demanda y que tienen que ver con la representación 

judicial del Departamento de Caldas3. La demandada no allegó ni solicitó la práctica 

de otras pruebas. 

 

 
2 Páginas 14 a 42 y carpeta DiscosCompactos 01Cuaderno1 
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En ese orden de ideas, se considera que el asunto es de puro derecho y no es necesario 

realizar practica y /o decreto de pruebas adicionales a las ya incorporadas en el libelo; 

en los términos del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 

el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, la suscrita Jueza queda facultada para dictar 

sentencia anticipada. 

 

iii) Fijación del litigio u objeto de controversia: 

 

El Despacho observa que las partes aceptan como ciertos los siguientes hechos: 

 

El 22 de febrero de 2019, el Departamento de Caldas publica el aviso de convocatoria, 

los estudios previos y el proyecto de pliego de condiciones del proceso de licitación LP-

SV-006-2019; este  tenía como fin seleccionar el contratista que ejecutaría las obras de 

construcción de soluciones habitacionales para reubicación de población ubicada en 

zona de alto riesgo no mitigable en el Departamento de Caldas- zona urbana.  

 

Con resolución NO 1446-8 del 13 de marzo de 2019 se da apertura formalmente al 

proceso; la Constructora Jeinco S.A.S. ofertó por el grupo 1 para la zona urbana de los 

municipios de Norcasia y La Dorada.  

 

El numeral 9 del pliego de condiciones estableció como uno de los requisitos para 

acreditar capacidad jurídica, la certificación para acreditar la condición de 

discapacidad de por lo menos un diez por ciento de sus empleados, conforme a la Ley 

361 de 1997. Para el efecto debían suscribir el anexo 9 y aportar el certificado expedido 

por la oficina de trabajo y las constancias firmadas por el representante legal y/o revisor 

fiscal.  

 

El mismo pliego de condiciones estableció como criterios aplicables de desempate de 

oferta preferir la propuesta que acredite en su nómina el diez por ciento del personal 

en condiciones de discapacidad; igualmente, se debía proceder a suscribir el anexo 9. 

Simultáneamente se estableció como criterio de evaluación la asignación del 1% al 

oferente que acredite la vinculación de trabajadores con discapacidad conforme al 

Decreto 392 de 2018. 

 

El 1 de abril de 2019, la Secretaría de Vivienda y Territorio publica el informe de 

evaluación de las propuestas y el 07 de abril de 2019, Constructora Jeinco S.A.S. solicita 

que no se le reconozca el 1% a los demás proponentes porque no cumplen con el 

requisito mencionado en el párrafo anterior. El 09 de abril de 2019, la accionada se 

pronuncia frente a las observaciones realizadas por el oferente afirmando que los 

proponentes sí cumplieron con este requisito. 

  

. 



 

El 10 de abril de 2019, se realiza la audiencia de adjudicación; durante la misma la 

accionante reiteró sus observaciones y el Departamento de Caldas reafirmó su 

posición otorgando el 1% a todos los proponentes. 

 

Con Resolución No 2261-8 del 10 de abril de 2019, se adjudica el proceso L.P SV-006-

2019 Grupo 1 al Consorcio CP 2019; a la demandante se le ubica en el segundo orden. 

 

Las diferencias entre las partes se sintetizan en lo siguiente. 

 

Para la parte actora la Resolución No 2261-8 de 10 abril de 2019 “Por la cual se adjudica 

el proceso de Licitación Pública No L.P SV-006-2019”, debe ser declarada nula porque 

vulnera el Decreto 392 de 2018. El Departamento de Caldas concedió el porcentaje del 

1% a los demás oferentes sin la exigencia legal del certificado a la fecha del cierre del 

proceso de selección y ello trajo como consecuencia que el Consorcio CP Caldas 

superara el puntaje obtenido por la Constructora Jeinco S.A.S. 

 

Para el Departamento de Caldas todos los proponentes cumplieron con la exigencia 

legal del pliego de condiciones en la medida en que diligenciaron el anexo No 9 donde 

el representante legal o el revisor fiscal certifican el número total de trabajadores 

vinculados a la planta de personal en situación de discapacidad.  

 

No se requería adjuntar un documento adicional y si el accionante lo allegó ello no 

implica que deba asignársele un puntaje adicional. 

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en el 

presente asunto es el siguiente: 

 

¿Es procedente declarar la nulidad de la Resolución No 2261-8 del 10 de abril de 

2019 “Por la cual se adjudica el proceso de Licitación Pública No LP SV-006-2019“, 

proferida por el Departamento de Caldas? 

 

En caso afirmativo, ¿Qué perjuicios se causaron al accionante? 

 

El Despacho advierte que ello no implica descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

iv) Traslado de alegatos. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 



notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sentencia Nro.: 135/2022 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Actor(a):  Mayola Gómez Salazar 

Accionados:       Nación Ministerio de Educación Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

Radicado:  17-001-33-39-007-2020-00273-00 

Instancia:  Primera 

 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182 A de la Ley 1437, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso 

de la referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta lo precisado en Auto del 21 de 

junio de 2022 respecto a las excepciones y la fijación del litigio. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial la señora Mayola Gómez Salazar, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

demandó a la Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio solicitando lo siguiente1:  
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PRIMERA: Declarar la nulidad total del acto administrativo ficto o 

presunto por silencio administrativo negativo, emanado de la Reclamación 

realizada el 29 de Noviembre de 2017 ante la Secretaría de Educación 

Municipal en su calidad de gestora del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

SEGUNDA: Como consecuencia de la Nulidad del Acto Administrativo 

arriba descrito, que se declare el derecho de mi poderdante a que LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MANIZALES, le 

reconozca y pague la sanción por mora en el pago de las cesantías 

definitivas reconocidas mediante la Resolución N° 00000264 del 07 de Abril 

de 2017, expedida por la Secretaría de Educación municipal de Manizales, 

a los cuales tiene derecho de acuerdo a los términos establecidos en la ley.  

 

TERCERA: Como consecuencia de la Declaración de Nulidad del Acto 

Administrativo ya referenciado, SE ORDENE como Restablecimiento del 

Derecho, el reconocimiento y pago de la Sanción por Mora a favor de mi 

representado (a), consecuencia de la tardanza generada por las entidades 

convocadas, de conformidad con la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día 

de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías, contados 

desde los sesenta días hábiles después de haber radicado la solicitud de las 

CESANTÍAS DEFINITIVAS, ante la entidad y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la misma.  

 

CUARTA: Que se condene a la parte demandada al pago de la Indexación 

e Intereses a que haya lugar de acuerdo al artículo 195 del C.P.A.C.A. (…) 

 

En cuanto a los hechos expuestos por la parte actora se tiene:  

 

La señora Gómez Salazar laboró como docente del municipio de Manizales y 

solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías el 17 de febrero de 2017. El 

ente territorial reconoció la prestación mediante Resolución No 00000264 del 07 

de abril de 2017; sin embargo, el pago se efectuó el 22 de agosto del mismo año. 

 

Concepto de violación 

 

La parte demandante sostiene que las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 

regularon el pago de las cesantías parciales y definitivas a los servidores 



 3 

públicos, señalando un término de quince (15) días para su reconocimiento, 

contado a partir de la radicación de la solicitud, y cuarenta y cinco (45) días para 

su pago contado a partir de la expedición del acto administrativo 

correspondiente.  

 

La última de las normas mencionadas establece en su artículo 5 el pago de una 

sanción equivalente a un (1) día de salario del docente por cada día de mora, 

contado a partir de aquel lapso hasta el momento en que cancela la prestación 

impetrada; ello en razón al pago extemporáneo de la prestación. 

 

2. Trámite procesal 

 

Mediante Auto del 21 de junio de 20222, el Juzgado realizó el pronunciamiento 

correspondiente frente a las excepciones formuladas por la accionada, analizó la 

posibilidad de dictar sentencia anticipada, fijó el litigio, incorporó las pruebas 

documentales y corrió traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de 

conclusión. 

 

Vencido el término de traslado de alegatos, el proceso ingresó a Despacho para 

proferir sentencia escrita. 

 

3. Actuación de la parte demandada. 

 

3.1 Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Acepta que la demandante solicitó sus cesantías definitivas el 17 de febrero de 

2017 y que la prestación fue reconocida con Resolución No 264 del 07 de abril de 

2017.  

 

Se opone a la prosperidad de las pretensiones y argumenta que conforme a las 

normas que regulan el trámite de solicitud de prestaciones para el personal 

docente, existen situaciones en las cuales la mora no es atribuible al FPSM. 

Agrega que la sanción por mora fue cancelada el 30 de marzo de 2021 cuando se 

reconocieron siente millones novecientos cuatro mil ochocientos cincuenta y un 

pesos ($ 7.904.851) por este concepto. 

 

En su defensa propone las siguientes excepciones:  
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i) Detrimento patrimonial del estado. Las pretensiones solicitadas buscan 

menoscabar el patrimonio público. 

 

ii) Cobro de lo no debido – excepción de pago: La sanción moratoria ya fue 

cancelada por la entidad demandada. 

 

iii) Genérica 

 

4. Alegatos de conclusión. 

 

Parte demandante. No intervino en esta oportunidad procesal. 

 

Parte demandada- Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio3. Argumenta que no es procedente acceder a la 

indexación reclamada como lo ha explicado el Consejo de Estado en algunos de 

sus pronunciamientos, así como la condena en costas en contra de la 

demandada. 

 

En este caso la demandante no tiene derecho al reconocimiento solicitado 

porque la sanción moratoria fue cancelada el 30 de marzo de 2021 teniendo en 

cuenta una mora por 75 días. Finalmente solicita se denieguen la pretensión que 

tiene por objeto la condena en costas. 

 

Ministerio Público. No presentó concepto para este medio de control. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

1. Problema y análisis jurídico. 

 

De conformidad con lo expuesto en auto del 21 de junio de 2022, el problema 

jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 29 de noviembre de 2017?  

 

¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del FOMAG se le reconozca 

y pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías?  

 
3 Archivo 16 
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En caso afirmativo, ¿Habría lugar al restablecimiento del derecho de la 

accionante o este ha quedado restablecido con el pago realizado el 30 de marzo 

de 2021? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, 

para el reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

2. Premisas normativas y jurisprudenciales 

 

2.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción 

moratoria por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de 

contenido económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, 

las cuales, si bien no constituyen salario porque no corresponden técnicamente a 

una remuneración por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una 

contraprestación que debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los 

riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la 

cual ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador, con el 

doble fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras 

permanece cesante y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros 

requerimientos importantes como vivienda y educación. En la sentencia C-310 

de 2007, la Corte Constitucional señaló que “la cesantía consiste en una prestación 

que responde a una clara orientación social en el desarrollo de las relaciones entre 

empleador y trabajador, estableciéndose un mecanismo que busca, por un lado, 

contribuir a la mengua de las cargas económicas que deben enfrentar los asalariados ante 

el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso del pago parcial de cesantía-, 

permitir al trabajador satisfacer sus necesidades de capacitación y vivienda”. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término 

perentorio para que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, 

so pena de incurrir en una sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo 

del empleador causa un daño económico al trabajador, bien sea por la pérdida 
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de la oportunidad de utilización efectiva de los fondos o por la necesidad de 

contratar créditos mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo 

que el retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder 

adquisitivo de aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido 

por el patrono y no por el trabajador. 

 

2.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los 

docentes nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del 

Gobierno Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento 

de la entidad territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de 

esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 

1975 4.   

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su 

vigencia, el personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con 

posterioridad al 1º de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera:  los 

docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes,  y los docentes nacionales y los que se 

vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para los mismos efectos, se regirán por 

las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan en el futuro 

con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

 

4 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que 

oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y 

comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 

disposiciones”.  Artículo 10º.- “En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, 

ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria 

o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa 

autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera 

particular, en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se 

conservó el sistema de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, de conformidad con la normativa vigente en la entidad 

territorial, y frente a los docentes nacionales y los vinculados a partir del 1º de 

enero de 1990, se dispuso que se les aplicaría un sistema anualizado de cesantías 

sin retroactividad y sujeto al reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA 

LA LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:   

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros 

de las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus 

entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos 

se aplicará a los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan 

funciones públicas en forma permanente o transitoria, los funcionarios y 

trabajadores del Banco de la República y trabajadores particulares afiliados al 

Fondo Nacional de Ahorro.” (Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, 

por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su 

cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución 

correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta 

deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos 

pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá 

ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo  5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el 

acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par 
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ciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo 

establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 

los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se 

haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no 

cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago 

se produjo por culpa imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20185 el Consejo 

de Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en 

el sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, 

para señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es 

aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción 

moratoria por el pago tardío de sus cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las 

cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser 

notificado al interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se 

verifica la notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el 

acto no fue notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá 

considerarse el término dispuesto en la ley6 para que la entidad intentara 

notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir la 

notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 

más para perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando 

el peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de 

reconocimiento adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno 

 
5 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 
6 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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de estos casos, los términos de notificación correrán en contra del empleador como 

computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que 

lo resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, 

correrán pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, 

el salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica 

vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor 

público; a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en 

cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores 

públicos, la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento 

contemplado en la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 

2006, por lo que luego de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días 

máximo para expedir la resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o 

parciales, 10 días de ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales 

empezará a correr la sanción moratoria correspondiente a un día de salario por 

cada día de retardo. Cobra relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no 

hace diferencia en los términos de reconocimiento de la cesantía y en este 

aspecto no interesa si se trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos 

casos, el trámite tiene establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles7 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o 

definitivas, sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a 

recibir la indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada 

día de retardo. 

 

 
7Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 
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3. Caso concreto. 

 

La demandante Mayola Gómez Salazar en su calidad de docente, solicitó el 

reconocimiento y pago de cesantías el 17 de febrero de 20178. Según lo certifica 

la Fiduprevisora S.A. el dinero fue puesto a disposición de la demandante el 17 

de agosto de 20179. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días 

hábiles posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

Fecha 

vencieron 

70 días 

 

Fecha del 

pago 

Período en el que ha de 

aplicarse la sanción moratoria a 

título de restablecimiento 

02/06/2017 17/08/2017 Del 03 de junio al 16 de agosto 

de 2017, para un total de 75 días 

 

De las pruebas allegadas se infiere claramente que la accionada incurrió en mora 

al abstenerse de pagar oportunamente las cesantías solicitadas; por esta razón 

acceder a las pretensiones no equivale a un detrimento patrimonial como lo 

plantea el Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, se trata de reconocer un derecho que se originó en su omisión. 

 

Finalmente, es oportuno indicar que la solicitud de cesantías es anterior a la 

vigencia de la Ley 1955 de 201910; por ello, no se analizará la conducta del ente 

territorial en cuanto al posible incumplimiento de los plazos para la radicación o 

entrega de la solicitud de pago de cesantías de la Secretaría de Educación a la 

entidad accionada. 

 

4. Prescripción 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión 

al tema de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los 

cuales el Consejo de Estado se ha pronunciado recientemente11: 

 

 
8 Página 10 archivo 02 
9 Página 20 archivo 12 
10 25 de mayo de 2019 
11 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Bogotá 
D.C., quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 
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(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a 

cargo del empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías 

en el término que la ley concede, no son accesorios a la prestación 

“cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está 

sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado 

a cargo del empleador, están concebidas a título de sanción, por la 

inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa 

prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las 

disposiciones que introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no 

consagran un término de prescripción, no puede considerarse un derecho 

imprescriptible, pues bien es sabido que una de las características del 

derecho sancionador es que no pueden existir sanciones imprescriptibles. 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la 

prescripción trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera 

que no hay controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del 

caso precisar que la norma que se ha de invocar para ese efecto, es la 

consagrada en el Código de Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del 

siguiente tenor literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 

recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente 

citados, consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la 

prescripción allí establecida, se refiere a los derechos de que tratan las 

referidas normas, entre los cuales no figura la sanción moratoria, pues para 

la época de su expedición, la sanción aludida no hacía parte del 

ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la consagración del 

régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 1990. […]» 

(Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción 
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moratoria reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha 

en la cual se hizo exigible su pago, esto el 17 de agosto de 2017 y la fecha de 

presentación de la reclamación administrativa el 29 de noviembre de 201712, no 

transcurrieron más de tres años conforme a lo establecido en la norma transcrita. 

 

5. Restablecimiento del derecho 

 

A título de restablecimiento del derecho, La Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, debe cancelar a la 

demandante la indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º 

de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en 

el pago y en los términos expuestos de manera precedente. La sanción será 

liquidada con la asignación básica vigente en el año 2016, por tratarse de 

reclamación de cesantías definitivas. 

 

En este caso la accionada Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio demostró que el 30 de marzo de 2021 ha realizado un pago 

por valor de siete millones novecientos cuatro mil ochocientos cincuenta y un 

pesos ($ 7.904.851); por tal razón la demandada deberá realizar los ajustes o 

compensaciones a que hubiese lugar teniendo en cuenta lo establecido hasta este 

momento de la providencia y lo que corresponde al apartado de la indexación 

que a continuación se analizará. 

 

6. Indexación 

 

Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción 

en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta 

providencia, sentó jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de 

la sanción moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de 

Estado a través de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del 

Magistrado William Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no 

era posible la indexación de la sanción por mora mientras ésta se estaba 

causando, ello no era óbice para dar aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. 

una vez constituido el valor total de la sanción moratoria; se trata de una 

cantidad líquida de dinero, concluyendo que la interpretación que más se ajusta 

a la sentencia de unificación es la siguiente:    

   

 
12 Página 13 archivo 02 
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a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor total si 

es objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria de la 

sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino que se 

generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del 

CPACA. 

  

Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia 

de unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. 

Una vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma debe 

ajustarse con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a partir 

del día siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la 

sentencia; una vez en firme el fallo lo que se origina son los intereses 

consagrados en los artículos 192 y 195 de la misma codificación.    

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) 

Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 

moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA; contendida en la Sentencia de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 

2018.   

   

Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá 

ser indexada conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día 

siguiente en que cesó la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, 

es decir, actualizada mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, 

la entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

              INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado 

de percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación 

desde la fecha del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el 

índice final de precios al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la 

fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice inicial vigente para la fecha 

en que debió de hacerse el pago.   
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En este caso, teniendo en cuenta que la entidad ha demostrado que realizó el 

pago de la sanción moratoria, la indexación de la suma aquí reconocida se 

deberá calcular entre el 18 de agosto de 2017 y el 30 de marzo de 2021. 

 

7. Conclusión 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está 

acreditada la tardanza en la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al 

reconocimiento y pago de las cesantías a las que tenían derecho.  

 

En tal virtud, queda evidentemente desvirtuada, la presunción de legalidad de la 

actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto necesario 

declarar su nulidad.   

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la demandada ha demostrado el pago de la 

sanción moratoria el 30 de marzo de 2021, la indexación de la misma solamente se 

reconocerá entre el 18 de agosto de 2017 y la fecha de este pago. Para el efecto se 

deberán realizar las compensaciones y ajustes a que hubiese lugar 

 

8. Cumplimiento de la sentencia: 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y 

términos de los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

 

9. Costas 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la 

parte demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del 

Código General de Proceso, por cuanto se generaron gastos procesales y se 

evidenció la intervención del apoderado judicial de la accionada en cada una de 

las etapas del proceso. 
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Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa13, en donde se advierte la necesidad de 

atender al criterio objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la 

imposición de costas. Se fijan Agencias en derecho por el 4% del valor de las 

pretensiones reconocidas en esta sentencia suma equivalente a doscientos 

diecinueve mil quinientos veinte pesos ($ 347.293)14. 

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los 

términos señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 

la ley, 

 

FALLA 

 

Primero:  Declarar no probadas la excepción de “Detrimento patrimonial del 

estado” y “Cobro de lo no debido”” propuestas por la Nación Ministerio de 

Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo:  Declarar la nulidad del acto ficto o presunto originado en el silencio 

administrativo negativo derivado de la petición presentada el 29 de noviembre de 

2017 por la señora Mayola Gómez Salazar. 

 

Tercero:  A título de restablecimiento del derecho, se ordena a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a 

que reconozca y pague a la demandante en los términos expuestos en la parte 

motiva de esta providencia, la sanción por mora contenida en el artículo 5° de la 

Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de mora, del 03 

de junio al 16 de agosto de 2017, inclusive, tal y como quedó definido en la parte 

motiva de la providencia. La sanción será liquidada con la asignación básica 

vigente en el año 2016. 

 

Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 187 

del C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde la 

fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia, para lo cual 

la demandada tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
13 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. 

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 
250002342000201200561 02 (0372-2017). 
14 Según el Acuerdo No. PSAA-10-554 de 2016 que rige para los procesos iniciados a partir de su vigencia. 
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Para el efecto la demandada deberá realizar los ajustes o compensaciones a que 

hubiese lugar teniendo en cuenta el pago efectuado el 30 de marzo de 2021 a 

favor de la demandante. 

 

Cuarto: La Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio dará cumplimiento a esta sentencia en los términos previstos en los 

artículos 192 y 195 del CPACA, previniéndose al parte demandante de la carga 

prevista en el inciso 2º del artículo 192 ibídem. 

 

Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría se dará 

cumplimiento a lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del 

C.P.A.C.A. 

 

Sexto: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que solicite 

de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del 

artículo 114 del C.G.P. 

 

Séptimo: se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada 

Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el Código General del 

Proceso. 

 

Octavo: Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes si los hubiere y archívense las diligencias, previas 

las anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia Siglo XXI. 

 

Noveno: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 

 

Décimo: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación en los 

términos del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Decimo Primero: Reconocer personería al abogado Diego Stivens Barreto 

Bejarano como representante judicial de la Nación- Ministerio de Educación- 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sentencia N°:     137/2022 

Radicado:     17-001-33-39-007-2020-00290-00 

Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:       MARIA MARLENY GUTIÉRREZ HURTADO 

Demandado:      NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

1. ASUNTO 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437, procede 

el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso de la 

referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta lo precisado en el Auto Interlocutorio 

464 del 31 de mayo de 2022 respecto a las pruebas y fijación del litigio. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones  

 

Solicita la parte demandante, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, se realicen las siguientes declaraciones: 

 

“PRIMERA: Declarar la nulidad total del acto administrativo ficto o presunto por 

silencio administrativo negativo, emanado de la Reclamación realizada el 06 de 

septiembre de 2018 ante la Secretaría de Educación Departamental en su calidad de 

gestora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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SEGUNDA. Como consecuencia de la Nulidad del Acto Administrativo arriba descrito, que 

se declare el derecho de mi poderdante a que LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CALDAS, le reconozca y 

pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías reconocidas mediante la 

Resolución N° 7819 - 6 del 04 de Octubre de 2016, expedida por la Secretaría de Educación 

de Caldas, a los cuales tiene derecho de acuerdo a los términos establecidos en la ley. 

 

TERCERA: Como consecuencia de la Declaración de Nulidad del Acto Administrativo ya 

referenciado, SE ORDENE como Restablecimiento del Derecho, el reconocimiento y pago de 

la Sanción por Mora a favor de mi representado (a), consecuencia de la tardanza generada por 

las entidades convocadas, de conformidad con la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de 

salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías, contados desde los sesenta días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de las CESANTÍAS PARCIALES, ante la 

entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

CUARTA: Que se condene a la parte demandada al pago de la Indexación e Intereses a que 

haya lugar de acuerdo al artículo 195 del C.P.A.C.A. (…)” 

 

2.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

  

Mediante Auto Interlocutorio 464 del 31 de mayo de 2022 se fijó el litigio con 

fundamento en lo siguiente: 

 

La NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FNPSM admitió como ciertos los 

siguientes hechos:  

 

- La demandante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías parciales 

el 22 de agosto de 2016, teniendo en cuenta que laboró al servicio del 

Departamento de Caldas desde el 07 de mayo de 1982 hasta el 30 de mayo 

de 2016, conforme a la certificación expedida por la Secretaría de Educación 

de Caldas. 

 

- A través de la Resolución N° 7819-6 del 04 de octubre de 2016, notificada el 

14 de octubre de 2016, se reconoció a la demandante las cesantías parciales 

en cuantía de $71.641.072. 
 

Diferencias existentes entre las partes:  

  

PARTE DEMANDANTE: Sostiene que las cesantías reconocidas a través de la 

Resolución N° 7819-6 del 04 de octubre de 2016, notificada el 14 de octubre de 2016, 

fueron canceladas el 14 de diciembre de 2016, con posterioridad al término de los 

sesenta (60) días para su reconocimiento y pago como lo establece la Ley 1071 de 

2006, teniendo en cuenta que la demandante renunció a términos para interponer 

recursos. 

 

Afirma que se estructuraron 22 días de mora que deben ser liquidados por el valor 

de un día de salario, que al momento de liquidar las cesantías equivalía a $120.107. 
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Indica que pese a que el 06 de septiembre de 2018 solicitó a la Secretaria de 

Educación de Caldas, como gestora del FOMAG, el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías, la entidad no dio 

contestación a la petición configurándose un acto ficto. 

 

PARTE DEMANDADA - FNPSM: Sostiene que el dinero por concepto de cesantías 

reconocidas a través de la Resolución N° 7819-6 del 04 de octubre de 2016 fue 

puesto a disposición de la demandante el 28 de noviembre de 2018 (Sic)1.  Respecto 

a los demás hechos, se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, solicitando 

dar aplicación al artículo 167 del C.G.P 

  

2.3. Trámite procesal. 

 

Mediante auto del 11 de marzo de 2021 se admitió la demanda.  A través de 

proveído del 19 de enero de 2022 se puso en conocimiento de la parte demandante 

el certificado del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad 

demandada plasmando su postura de no conciliar. 

 

El Juzgado con auto 464 del 31 de mayo de 2022 resolvió procedente emitir 

sentencia anticipada. En consecuencia, fijó el litigio y se pronunció sobre las 

pruebas documentales. 

 

Ejecutoriada la anterior providencia, se profirió el Auto 494 del 13 de junio de 2022 

mediante el cual se corrió traslado para alegatos de conclusión. 

 

2.4. Alegatos de Conclusión. 

 

La NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, presentó alegatos de conclusión mediante correo 

electrónico del 06 de julio del presente año. 

 

No obstante, dado que el término de diez (10) días para alegar de conclusión 

transcurrió desde el 15 de junio de 2022, día siguiente a la notificación del estado2, 

hasta el 30 de junio de 2022, se tiene que el escrito de alegatos presentado por la 

entidad demandada fue presentado de forma extemporánea, por lo que se 

entenderá como no presentado. 

 

La parte demandante no presentó alegatos de conclusión y el Ministerio Público 

guardó silencio frente a la facultad de emitir el concepto respectivo. 

 

 

 
1 Entiéndase 28 de noviembre de 2016, conforme al certificado allegado con la contestación de 
la demanda, página 13, archivo “11ContestacionDemandaFomag” del expediente electrónico. 
2 Archivo “22ConstanciaNotificacionEstado74” del expediente electrónico. 
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3. CONSIDERACIONES  

 

3.1. Problema y Análisis Jurídico. 

 

De conformidad con lo expuesto en Auto Interlocutorio 464 del 31 de mayo de 2022, 

el problema jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

i. ¿Debe declararse la nulidad del acto ficto configurado respecto a la 

petición presentada el 06 de septiembre de 2018, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1071 de 2006? 

 

Si la respuesta al anterior problema jurídico es positiva, el despacho se formula el 

siguiente problema jurídico subsiguiente: 

 

i. ¿Tiene derecho la señora MARIA MARLENY GUTIPERREZ HURTADO 

al reconocimiento de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las 

cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para 

el reconocimiento y pago de las cesantías?  

3) ¿Cuál es la responsabilidad de la entidad territorial en el pago de la sanción 

moratoria  

 

3.2. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción moratoria 

por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de contenido 

económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, las cuales, si 

bien no constituyen salario porque no corresponden técnicamente a una 

remuneración por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una 

contraprestación que debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los 

riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la cual 

ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador, con el doble 

fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras permanece cesante 

y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros requerimientos importantes 

como vivienda y educación. En la sentencia C-310 de 2007, la Corte Constitucional 

señaló que “la cesantía consiste en una prestación que responde a una clara orientación 
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social en el desarrollo de las relaciones entre empleador y trabajador, estableciéndose un 

mecanismo que busca, por un lado, contribuir a la mengua de las cargas económicas que 

deben enfrentar los asalariados ante el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso 

del pago parcial de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus necesidades de 

capacitación y vivienda”. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término perentorio 

para que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, so pena de 

incurrir en una sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo del empleador 

causa un daño económico al trabajador, bien sea por la pérdida de la oportunidad 

de utilización efectiva de los fondos o por la necesidad de contratar créditos 

mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo que 

el retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder adquisitivo de 

aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido por el patrono y no 

por el trabajador. 

 

3.3 Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes 

nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del 

Gobierno Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la 

entidad territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta 

fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 3.   

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 

1º de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera:  los docentes nacionalizados 

que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han 

 

3 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que 

oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y 

comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 

disposiciones”.  Artículo 10º.- “En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, 

ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria 

o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa 

autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas 

vigentes,  y los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 

1990, para los mismos efectos, se regirán por las normas vigentes aplicables a los 

empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 

de 1978 o que se expidan en el futuro con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, 

en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema 

de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de 

conformidad con la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los 

docentes nacionales y los vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que 

se les aplicaría un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA 

LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:   

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de 

las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a 

los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en 

forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la 

República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 

parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 

reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, 

si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 

la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 
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Artículo  5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo 

de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20184 el Consejo de 

Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el 

sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para 

señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 

244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el 

pago tardío de sus cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las 

cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la 

notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue 

notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término 

dispuesto en la ley5 para que la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 

días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que 

compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento 

por este medio. De igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de 

notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere firmeza a partir del día 

 
4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 
5 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán 

en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo 

resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán 

pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el 

salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica 

vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; 

a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta para el 

mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la 

mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, 

la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado 

en la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que 

luego de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para 

expedir la resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 

días de ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a 

correr la sanción moratoria correspondiente a un día de salario por cada día de 

retardo. Cobra relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no hace diferencia en 

los términos de reconocimiento de la cesantía y en este aspecto no interesa si se 

trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos casos, el trámite tiene 

establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles6 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o 

definitivas, sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir 

la indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 

retardo. 

 

3.4 Responsabilidad de la entidad territorial en el pago de la sanción moratoria  

 

 
6Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 
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Con relación a la incidencia de la conducta territorial en el retraso del pago de la 

prestación como fue expuesto en la contestación de la demanda, cabe advertir que 

conforme a la Ley 962 de 2005, el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; a los Entes Territoriales, corresponde una actividad de 

mera intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, 

comprometiéndose así, únicamente la responsabilidad del aludido fondo. 

 

Con la Ley 1955 de 2019, se indica que el ente territorial será responsable del pago 

de la sanción moratoria en el pago de cesantías; esto en aquellos eventos en los que 

el pago tardío se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte 

de la Secretaría de Educación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Sin embargo, en cada caso habrá de analizarse si la solicitud de cesantías es 

posterior o anterior a la fecha en que la Ley 1955 de 20197 entró a regir. 

 

3.5. Caso concreto. 

 

La demandante MARIA MARLENY GUTIÉRREZ HURTADO en su calidad de 

docente, solicitó el reconocimiento y pago de cesantías el 22 de agosto de 20168. 

Según copia del comprobante emitido por la Fiduprevisora S.A., allegado con la 

contestación de la demanda, el dinero por concepto de las cesantías reconocidas 

mediante Resolución N° 7819-6 del 04 de octubre de 2016 fue puesto a disposición 

de la demandante el 28 de noviembre de 20169. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días hábiles 

posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien se indica en la demanda que las cesantías fueron canceladas el 14 de 

diciembre de 2016, observa el Despacho, como se indicó previamente, y conforme al 

 
7 Publica en el Darío Oficial 25 de mayo de 2019 
8 Archivo “02EscritoDemandayAnexos” del expediente electrónico, fl. 7 
9 Archivo “11ContestacionDemandaFomag” del expediente electrónico, p. 13 

FECHA 

VENCIERON 

70 DÍAS 

 

FECHA DEL 

PAGO 

PERÍODO EN EL QUE HA DE 

APLICARSE LA SANCIÓN 

MORATORIA A TÍTULO DE 

RESTABLECIMIENTO 

01/12/2016 28/11/2016 No hubo mora. 
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certificado emitido por la Fiduprevisora que el dinero por concepto de cesantías 

reconocidas mediante Resolución N° 7819-6 del 04 de octubre de 2016 quedó a 

“disposición a partir del 28 de noviembre de 2016 por valor de $71.641.072.  Igualmente se 

verificó en el sistema que se realizó el reintegro por no cobro.” 

 

La fecha indicada por la demandante respecto a la cual, en su criterio, se cancelaron 

las cesantías, obedeció a la actitud pasiva de su parte en la gestión respectiva para el 

cobro y/o retiro del dinero que había sido puesto a su disposición el 28 de 

noviembre de 2016, aspecto que no puede endilgársele a la entidad demandada 

quien adelantó los trámites pertinentes para cancelar las cesantías solicitadas dentro 

del término de 70 días hábiles. 

 

Conforme a lo que se observa, es claro para esta Funcionaria Judicial que la entidad 

demandada puso a disposición de la demandante el dinero por concepto de las 

cesantías reconocidas mediante Resolución N° 7819-6 del 04 de octubre de 2016 

dentro del término de 70 días con el que contaba para adelantar el trámite 

pertinente, conforme a la normativa y jurisprudencia previamente citada, lo que 

lleva a concluir necesariamente la no prosperidad de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por último, respecto a la manifestación de la demandante con respecto a que el 

término con el que contaba la entidad demandada para cancelar las cesantías a su 

mandante era de sesenta (60) días, en razón a que había renunciado a términos de 

ejecutoria respecto a la resolución que reconocía la cesantía solicitada, debe 

indicarse que en criterio de este Despacho no le asiste razón a la actora, en tanto el 

punto indicado fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado en la 

Sentencia de Unificación previamente citada, la cual constituye precedente de 

obligatorio cumplimiento para esta cédula judicial. 

 

Expresó el Consejo de Estado al momento de unificar jurisprudencia en la Sentencia 

del 18 de julio de 2018 lo siguiente10:  

 

“(…) 3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que 

reconoce las cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando 

no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles después de 

radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 

días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 

días para efectuar el pago. 

 

 
10 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de 

Unificación CE-SUJ-SII-012-2018. 
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194. (…). De igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de 

notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere firmeza a partir 

del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de 

notificación correrán en contra del empleador como computables para 

sanción moratoria. (Negrita fuera de texto original) 

(…)” 

 

En el presente caso, como la Resolución N° 7819-6 del 04 de octubre de 2016 se 

profirió vencidos los quince (15) días con los que contaba la entidad demandada 

para proferir el acto administrativo, por lo que conforme lo ha indicado el Consejo 

de Estado en la providencia de unificación citada, “(…) la sanción moratoria corre 70 

días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 

15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para 

efectuar el pago.” 

 

Teniendo en cuenta que no se superó el término de 70 días desde la solicitud de la 

cesantía hasta la fecha de pago, no existió sanción mora en el presente caso que sea 

endilgada a la entidad demanda.  Aunado a lo anterior, respecto a la renuncia de 

los términos de ejecutoria, indicó el Máximo Tribunal Constitucional “(…) En 

ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán en contra del empleador como 

computables para sanción moratoria”. 

 

Así, concluye el Despacho que le asiste razón a la entidad demandada Ministerio de 

Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio en el sustento de la 

excepción propuesta de “cobro de lo no debido”. 

 

No puede predicarse la misma prosperidad respecto de la excepción de 

“detrimento patrimonial del Estado”, pues observa el Despacho a lo largo del 

proceso judicial que la parte demandante fundamentó y sustentó la tesis de la 

prosperidad de las pretensiones propuestas sobre el análisis jurídico que realizó 

respecto a las normas citadas en la demanda, considerando, a su juicio, que el acto 

administrativo demandado transgredía dichas disposiciones. 

 

De la no prosperidad de las pretensiones por el análisis jurídico efectuado por el 

Despacho no se desprenden conductas abusivas de la parte demandante que 

busquen obtener un provecho indebido o un detrimento patrimonial del Estado, 

razón suficiente para negar la prosperidad de la referida excepción. 

 

3.6 Conclusión  

 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante no le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está acreditada la 
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oportunidad con la que la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio procedió al pago de las cesantías a 

las que tenían derecho, dentro de los 70 días con los que contaba para finiquitar el 

trámite administrativo. 

 

Por lo anterior, se mantiene incólume el acto administrativo demandado. 

 

3.7.  Costas 

 

No se condenará en costas a la parte vencida toda vez que no se encontró que con la 

conducta procesal asumida se tipificaran las causales para así decretarlo, teniendo 

en cuenta además la naturaleza de las pretensiones de la demanda y la calidad de la 

demandante, además de los cambios jurisprudenciales en la materia objeto de 

debate; ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa11, en los cuales se ha señalado que en 

aplicación al criterio objetivo - valorativo, al momento de decidir sobre la condena 

en costas, se debe atender, entre otros, a la siguiente pauta: 

 

“a) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará 

atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte 

vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables y 

generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad de la 

participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura).” (subraya fuera del texto) 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la república y 

por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de “cobro de lo no debido” 

propuesta por la Nación - Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, y no probada la excepción de “detrimento patrimonial del 

Estado”. 

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda, conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO: No se condena en constas a la parte vencida en el proceso, conforme a 

lo indicado en la parte motiva de esta decisión. 

 
11 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN 

SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 250002342000201200561 02 (0372-2017) 
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CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere y ARCHÍVENSE las diligencias, 

previas las anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia Siglo XXI. 

 

QUINTO: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación en los 

términos del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

CCMP/Sust 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sentencia N°: 138/2022 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: LUZ YANETH VILLA MORALES 

Demandado:       NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

Vinculado: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Radicado:  17-001-33-39-007-2021-00054-00 

Instancia:  Primera 

 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182 A de la Ley 1437, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso de la 

referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta lo precisado en el Auto 484 del 06 de 

junio de 2022 que se pronunció sobre las pruebas y fijó el litigio. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial la señora LUZ YANETH VILLA MORALES, 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

demandó a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO solicitando lo siguiente:  

 

“DECLARACIONES 

 

1. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 30 DE OCTUBRE DE 

2020, frente a la petición presentada el día 30 DE JULIO DE 2020, en cuanto 

negó el derecho a pagar la SANCIÓN POR MORA a mi mandante establecida 
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en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde los SETENTA (70) DÍAS 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la 

demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y pague la 

SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde 

los SENTENTA (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 

cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

CONDENAS 

 

1. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-,  a que se le reconozca y pague la SANCION POR MORA 

establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a mi mandante, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día retardo, contados desde 

los SETENTA (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 

cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 

misma. 

 

2. Que se ordene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este 

proceso en el término de 30 días contados desde la comunicación de este 

tal como dispone el artículo 192 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.) (…) 

 

3. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que 

haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la 

SANCION MORATORIA referida en el numeral anterior, tomando como 

base la variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en que 

se efectuó el pago de la cesantía, hasta el momento de la ejecutoria de la 

sentencia que ponga al presente proceso. 

 

4. (…)” 

 

En cuanto a los hechos expuestos por la parte actora se tiene:  
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De acuerdo con la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es quien tiene competencia para el pago de cesantías de los docentes de 

los establecimientos educativos de carácter oficial. 

 

La señora LUZ YANETH VILLA MORALES solicitó el reconocimiento y pago de 

sus cesantías el 17 de febrero de 2020; la prestación fue reconocida mediante 

Resolución 0952-6 del 04 de marzo de 2020 y cancelada el 13 de julio de 2020. 

 

Entre la fecha de solicitud de cesantías y el pago de la prestación, transcurrieron 

más de 42 días hábiles por encima del plazo legalmente establecido; por ello, se ha 

causado el pago de la sanción por el no pago oportuno. Se solicitó el 

reconocimiento de la sanción moratoria el 30 de julio de 2020; sin embargo, la 

administración respondió negativamente en forma ficta. 

 

2. Trámite procesal 

 

Mediante Auto 455 del 13 de julio de 2021 se admitió la demanda y se vinculó al 

Departamento de Caldas.  El Juzgado mediante Auto 484 del 06 de junio de 2022 

analizó la posibilidad de dictar sentencia anticipada, se pronunció sobre las 

excepciones propuestas, sobre las pruebas y fijo el litigio.  A través de proveído 514 

del 22 de junio de 2022 se corrió traslado para alegar de conclusión. 

 

Vencido el término de traslado de alegatos, el proceso ingresó a Despacho para 

proferir sentencia escrita. 

 

3. Fijación del litigio. 

 

La NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FNPSM admitió como ciertos los 

siguientes hechos:   

  

- El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, sin personería jurídica, asignando a su cargo el pago 

de las cesantías de los docentes vinculados al fondo reconocidas por la 

Nación a través del Ministerio de Educación Nacional 

 

- La demandante solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías parciales 

el 17 de febrero de 2020. 

 

- A través de la Resolución N° 0952-6 del 04 de marzo de 2020 se reconoció a 

la demandante las cesantías solicitadas, las cuales fueron canceladas el 13 de 

julio de 2020 por intermedio de entidad bancaria.  

  

El DEPARTAMENTO DE CALDAS admitió como ciertos los siguientes hechos:   
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- El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, sin personería jurídica, asignando a su cargo el pago 

de las cesantías de los docentes vinculados al fondo reconocidas por la 

Nación a través del Ministerio de Educación Nacional. 

 

- A través de la Resolución N° 0952-6 del 04 de marzo de 2020 se reconoció a 

la demandante las cesantías solicitadas. 

  

Diferencias existentes entre las partes:   

   

PARTE DEMANDANTE: Sostiene que las cesantías reconocidas a través de la 

Resolución N° 0952-6 del 04 de marzo de 2020, fueron canceladas con posterioridad 

al término de los setenta (70) días para su reconocimiento y pago como lo establece 

la Ley 1071 de 2006.  

  

Afirma que se estructuraron 42 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles 

que tenía la entidad demandada para cancelar el dinero por concepto de cesantías. 

   

PARTE DEMANDADA - FNPSM: Sostiene que lo referente a que las cesantías 

reconocidas a través de la Resolución N° 0952-6 del 04 de marzo de 2020, fueron 

canceladas con posterioridad al término de los setenta (70) días para su 

reconocimiento y pago como lo establece la Ley 1071 de 2006, no es un supuesto 

fáctico sino un fundamento jurídico que no encuadra dentro del acápite de hechos. 

 

Afirma que en caso de declararse nulo el acto demandado, debe tenerse en cuenta 

que el incumplimiento de los plazos fijados por ley obedeció exclusivamente por 

culpa de la entidad territorial, esto es, la Secretaría de Educación, quien incumplió 

lo términos con los que contaba para proferir el acto administrativo de 

reconocimiento de las cesantías definitivas. 

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS: Afirma que no es cierto que las cesantías hayan 

sido canceladas con posterioridad al término de los 70 días hábiles que establece la 

Ley para su pago, ni que haya existido un término de 42 días de mora, en razón a 

que no existe regulación alguna que sea aplicable al sector docente, al igual que es 

inexistente en la Ley 91 de 1989. 

 

Afirma que la demandante tuvo la oportunidad de recusar la Resolución N° 0952-6 

del 04 de marzo de 2020 a través del recurso de reposición, y cuando el acto 

administrativo se encuentra en firme se empieza a contabilizar el término de 

caducidad de la acción, evidenciándose en este caso que la acción ha caducado. 

 

4. Alegatos de conclusión. 

 

Parte demandante. Mediante escrito presentado el 11 de julio del presente año 

indicó que en el proceso se encuentra acreditada la calidad de docente de la 

demandante, la fecha en la que se formuló la petición de reconocimiento de la 
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cesantía, el acto que reconoció la prestación y la fecha en la que se canceló la 

cesantía reconocida, según el comprobante emitido por la fiduprevisora. 

 

Afirma que si bien se vinculó al Departamento del Caquetá (Sic) con ocasión de lo 

contenido en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es necesario aclarar que la única 

norma especial que trata el reconocimiento de sanción mora en favor de los 

docentes del Magisterio es el Decreto 1272 de 2018, artículo 2.4.4.2.3.2.28. 

 

Concluyó solicitando la indexación de la sanción por mora con fundamento en lo 

expresado por el Consejo de Estado en sentencia del 26 de agosto de 2019 dentro del 

proceso con radicado 68001-23-33-000-2016-00406-01. 

 

Parte vinculada - Departamento de Caldas. A través de memorial del 11 de julio 

del año en curso realiza un recuento del procedimiento establecido para el 

reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Al respecto, indica que las entidades 

territoriales básicamente reciben y radican en orden cronológico las solicitudes 

relacionadas con el reconocimiento de las prestaciones sociales, certifican los 

tiempos, el régimen salarial que debe aplicarse y los proyectos de los actos 

administrativos que deben ser remitidos a la entidad fiduciaria. 

 

En el caso específico, la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas no 

generó la mora reclamada por la demandante; esto en razón a que emitió el acto 

administrativo dentro de los 15 días siguientes a la radicación de la solicitud. El 

pago de la prestación como tal, corresponde a Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

- Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio: 

No intervino en esta oportunidad. 

 

Ministerio Público. No presentó concepto para este medio de control. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Problema y análisis jurídico. 

De conformidad con lo expuesto en auto del 06 de junio de 2022, el problema 

jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

- ¿Debe declararse la nulidad del acto ficto configurado respecto a la 

petición presentada el 30 de julio de 2020, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora establecida en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 

2006? 
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Si la respuesta al anterior problema jurídico es positiva, el despacho se formula el 

siguiente problema jurídico subsiguiente:  

 

- ¿Tiene derecho la señora LUZ YANETH VILLA MORALES al 

reconocimiento de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las 

cesantías?  

 

- ¿A cargo de qué entidad, NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FNPSM y/o DEPARTAMENTO DE CALDAS, corresponde el pago de la 

sanción por mora moratoria por el no pago oportuno de las cesantías?  

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, 

para el reconocimiento y pago de las cesantías?   

3). Responsabilidad de la entidad territorial en el pago de la sanción moratoria 

4)  Caso concreto. 

 

1.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción moratoria 

por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de contenido 

económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, las cuales, si 

bien no constituyen salario porque no corresponden técnicamente a una 

remuneración por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una 

contraprestación que debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los 

riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la cual 

ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador, con el doble 

fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras permanece cesante 

y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros requerimientos importantes 

como vivienda y educación. En la sentencia C-310 de 2007, la Corte Constitucional 

señaló que “la cesantía consiste en una prestación que responde a una clara orientación 

social en el desarrollo de las relaciones entre empleador y trabajador, estableciéndose un 

mecanismo que busca, por un lado, contribuir a la mengua de las cargas económicas que 

deben enfrentar los asalariados ante el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso 

del pago parcial de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus necesidades de 

capacitación y vivienda”. 
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Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término perentorio 

para que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, so pena de 

incurrir en una sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo del empleador 

causa un daño económico al trabajador, bien sea por la pérdida de la oportunidad 

de utilización efectiva de los fondos o por la necesidad de contratar créditos 

mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo que 

el retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder adquisitivo de 

aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido por el patrono y no 

por el trabajador. 

 

1.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes 

nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del 

Gobierno Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la 

entidad territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta 

fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 1.   

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 

1º de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera:  los docentes nacionalizados 

que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han 

venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas 

vigentes,  y los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 

1990, para los mismos efectos, se regirán por las normas vigentes aplicables a los 

empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 

de 1978 o que se expidan en el futuro con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

 
1 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que 

oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y 

comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 

disposiciones”.  Artículo 10º.- “En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, 

ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria 

o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa 

autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, 

en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema 

de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de 

conformidad con la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los 

docentes nacionales y los vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que 

se les aplicaría un sistema anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA 

LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:   

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de 

las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a 

los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en 

forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la 

República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 

parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 

reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, 

si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 

la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo  5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo 

de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 
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Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20182 el Consejo de 

Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el 

sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para 

señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 

244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el 

pago tardío de sus cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las 

cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la 

notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue 

notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término 

dispuesto en la ley3 para que la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 

días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que 

compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento 

por este medio. De igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de 

notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere firmeza a partir del día 

que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán 

en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo 

resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán 

pasados 15 días de interpuesto. 

 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el 

salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica 

vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; 

a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta para el 

mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la 

mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, 

la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado 

en la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que 

luego de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para 

expedir la resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 

días de ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a 

correr la sanción moratoria correspondiente a un día de salario por cada día de 

retardo. Cobra relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no hace diferencia en 

los términos de reconocimiento de la cesantía y en este aspecto no interesa si se 

trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos casos, el trámite tiene 

establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles4 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o 

definitivas, sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir 

la indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 

retardo. 

 

1.3. Responsabilidad de la entidad territorial en el pago de la sanción moratoria 

 

Con relación a la incidencia de la conducta territorial en el retraso del pago de la 

prestación como fue expuesto en la contestación de la demanda, cabe advertir que 

conforme a la Ley 962 de 2005, el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; a los Entes Territoriales, corresponde una actividad de mera 

intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, comprometiéndose 

así, únicamente la responsabilidad del aludido fondo. 

 
4Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 
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El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado mediante la 

Ley 91 de 1989; en su artículo 2º precisó: 

 

Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y 

las entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones 

prestacionales con el personal docente, de la siguiente manera: 

 

(…) 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se 

causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de 

cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de 

Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren 

sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha 

de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 

prestaciones sociales no causadas o no exigibles. 

 

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de 

conformidad con las normas prestacionales del orden nacional, aplicables a 

dicho personal. Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, 

causadas hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán 

reconociendo y pagando de conformidad con las normas que regían en cada 

entidad territorial en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975. 

 

La citada disposición legal, en sus artículos 4º, 5º y 9º establece lo siguiente: 

 

 Artículo 4º.  El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación 

de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 2o, y de los que se 

vinculen con posterioridad a ella. (…) 

 

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tendrá los siguientes objetivos:  

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado (…)  

 

Artículo 9º.- Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal 

manera que se realice en las entidades territoriales. 
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Se desprende así, que las prestaciones sociales del personal docente vinculado al 

magisterio, a partir de la vigencia de la referida ley se encuentra a cargo de la 

Nación, quien procede a su cancelación a través del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; este último, al tenor de lo dispuesto por el artículo 3º de la 

citada ley 91 constituye una cuenta especial, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica. 

 

Por su parte, la Ley 962 de 2005, por medio de la cual se dictaron disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado, dispuso:   

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la 

aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 

Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 

entidad territorial.”  

 

Se colige de lo expuesto, que el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y que a los Entes Territoriales corresponde una actividad de 

mera intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, 

comprometiéndose así, únicamente la responsabilidad del aludido fondo. 

 

1.4 Caso concreto. 

 

La demandante LUZ YANETH VILLA MORALES en su calidad de docente, 

solicitó el reconocimiento y pago de cesantías el 17 de febrero de 20205. Según copia 

del comprobante de pago6, y teniendo en cuenta que la entidad demandada aceptó 

lo establecido en el hecho 5° de la demanda7, el dinero fue puesto a disposición de 

la demandante el 13 de julio de 20208, como quedó establecido, además, en el auto 

que fijó el litigio. 

 

 
5 Archivo “02EscritoDemandayAnexos” del expediente electrónico, fl. 16 
6 Ibidem, fl 19. 
7 Archivo “14ContestacionDemandaFomag”, p. 7. 
8 Página 26 archivo 02 
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De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días hábiles 

posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

Fecha 

vencieron 

70 días 

 

Fecha del 

pago 

Período en el que ha de aplicarse 

la sanción moratoria a título de 

restablecimiento 

01/06/2020 13/07/2020 Del 02 de junio al 12 de julio de 

2020 

 

De las pruebas allegadas se infiere claramente que la accionada incurrió en mora al 

abstenerse de pagar oportunamente las cesantías solicitadas; por esta razón acceder 

a las pretensiones no equivale a un detrimento patrimonial en contra del Ministerio 

de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, se trata de 

reconocer un derecho que se originó en su omisión. 

 

Si bien la Nación - Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio invoca la aplicación de la Ley 1955 de 2019, para que se estudie la 

eventual responsabilidad del ente territorial, lo cierto es que quien debe asumir el 

pago de la sanción moratoria en todos los casos es la entidad del orden nacional. Tal 

y como lo ha reconocido la jurisprudencia la Sección Segunda del Consejo de Estado 

tratándose de este tipo de pretensiones, incluso, es improcedente el litisconsorcio 

necesario con las entidades territoriales9. 

 

Ahora, para que se estudie la viabilidad de analizar la eventual culpa en que pueda 

incurrir el Departamento de Caldas en la generación de la sanción moratoria, es 

necesario que la Nación - Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio plantee su pretensión resarcitoria a través de los medios jurídicos 

correspondientes; esto con el fin de obtener el reembolso de los recursos a los que 

resulte condenada a pagar. En ese escenario, debe acreditar los supuestos fácticos 

para acreditar que la mora es imputable a la entidad territorial.  

 

Para el caso específico, con la contestación de la demanda la Nación - Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no formula una 

pretensión de reembolso frente al Departamento de Caldas a través de los medios 

procesales dispuestos para tal fin, simplemente se limita a citar el contenido de la 

Ley 1955 de 2019 para que se declare la supuesta falta de legitimación como 

 
9  Subsección “B”. CP. Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS. Auto del nueve (9) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). Radicación número: 63001-23-33-000-2014-00171-01(1845-15) y 6 Subsección "A". C.P. Dr. 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS. Auto del dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). Radicación: 
17001-23-33-000-2013-00628-01(3830-14). 
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demandada; por ello, no se analizará su conducta en el trámite de la solicitud de 

cesantías solicitada por la demandante. 

 

Así las cosas, en virtud de lo expuesto se declarará fundada la excepción de “Falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el Departamento de Caldas, 

motivo por el cual se hace innecesario efectuar el estudio de las demás excepciones 

propuestas por esta entidad.  

 

1.5 Prescripción 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión al 

tema de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los cuales 

el Consejo de Estado se ha pronunciado recientemente10: 

 

“(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a 

cargo del empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías en 

el término que la ley concede, no son accesorios a la prestación “cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está 

sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a 

cargo del empleador, están concebidas a título de sanción, por la 

inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa 

prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las disposiciones 

que introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no consagran un 

término de prescripción, no puede considerarse un derecho imprescriptible, 

pues bien es sabido que una de las características del derecho sancionador es 

que no pueden existir sanciones imprescriptibles. 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la 

prescripción trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera que 

no hay controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del caso 

precisar que la norma que se ha de invocar para ese efecto, es la consagrada en 

el Código de Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del siguiente tenor 

literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación 

se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por 

el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

 
10 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Bogotá 
D.C., quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 
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interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente citados, 

consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí 

establecida, se refiere a los derechos de que tratan las referidas normas, entre 

los cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época de su expedición, 

la sanción aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue 

creada a partir de la consagración del régimen anualizado de las cesantías, en 

virtud de la Ley 50 de 1990. […]» (Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción moratoria 

reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha en la cual se 

hizo exigible su pago, esto el 02 de junio de 2020 y la fecha de presentación de la 

reclamación administrativa el 30 de julio de 202011, no transcurrieron más de tres 

años conforme a lo establecido en la norma transcrita. 

 

1.6 Restablecimiento del derecho 

 

A título de restablecimiento del derecho, La Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá cancelar a la 

demandante la indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º de 

la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en el pago 

y en los términos expuestos de manera precedente.  

 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se produjo 

el retiro del servicio del servidor público, en caso de mora en el pago de cesantías 

definitivas, o con la asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, 

en caso de mora en el pago de cesantías parciales, sin que varíe por la prolongación de 

la mora en el tiempo.  En el presente caso se deberá liquidar con la asignación básica 

del año 2020 por tratarse de cesantías parciales. 

 

1.7 Indexación 

 

Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción en 

Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta providencia, sentó 

jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de la sanción moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en 

el artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de Estado a 

través de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del Magistrado William 

 
11 Archivo “02EscritoDemandayAnexos” del expediente electrónico, fl. 20 
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Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no era posible la 

indexación de la sanción por mora mientras ésta se estaba causando, ello no era 

óbice para dar aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. una vez constituido el valor 

total de la sanción moratoria; se trata de una cantidad líquida de dinero, 

concluyendo que la interpretación que más se ajusta a la sentencia de unificación es 

la siguiente:    

   

a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor total si es 

objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria de la 

sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino que se 

generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del CPACA. 

  

Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia de 

unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. Una 

vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma debe ajustarse 

con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a partir del día 

siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia; una 

vez en firme el fallo lo que se origina son los intereses consagrados en los artículos 

192 y 195 de la misma codificación.    

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) 

Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 

moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA; contendida en la Sentencia de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 

2018.   

   

Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá 

ser indexada conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día 

siguiente en que cesó la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, es 

decir, actualizada mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, la 

entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

              INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado de 

percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación desde la 
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fecha del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el índice final 

de precios al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la fecha de 

ejecutoria de esta providencia, por el índice inicial vigente para la fecha en que 

debió de hacerse el pago.  

 

2. Conclusión 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está acreditada la 

tardanza en la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al reconocimiento y 

pago de las cesantías a las que tenían derecho.  

 

Por estas razones, queda evidentemente desvirtuada la presunción de legalidad de la 

actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto necesario 

declarar su nulidad.   

En consecuencia, se declaran no probadas las excepciones de “Culpa exclusiva de un 

tercero aplicación ley 1955 de 2019”, “ausencia del deber de pagar sanciones por parte de la 

entidad fiduciaria”, “improcedencia de la indexación y/o actualización monetaria de la 

sanción moratoria”, “improcedencia de condena en costas12” y “Genérica”, propuesta por 

la Nación – Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

Y de otro lado, se declara probada la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, propuesta por el Departamento de Caldas. 

3. Cumplimiento de la sentencia: 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y términos de los 

artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

 

4. Costas 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del 

Código General de Proceso, por cuanto se generaron gastos procesales y se 

evidenció la intervención del apoderado judicial de la accionada en cada una de las 

etapas del proceso. 

 

 
12 Conforme se expone en el numeral 4° de la sentencia. 
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Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa13, en donde se advierte la necesidad de 

atender al criterio objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la imposición 

de costas. Se fijan Agencias en derecho por valor de ciento veinticuatro mil pesos 

($124.000) en favor de la parte demandante y a costa de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio14. 

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los 

términos señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la república y 

por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” propuesta por el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “Culpa exclusiva de un 

tercero aplicación ley 1955 de 2019”, “ausencia del deber de pagar sanciones por parte de la 

entidad fiduciaria”, “improcedencia de la indexación y/o actualización monetaria de la 

sanción moratoria”, “improcedencia de condena en costas” y “Genérica”, propuesta por 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

TERCERO:  DECLARAR LA NULIDAD del acto ficto o presunto originado en el 

silencio administrativo negativo derivado de la petición presentada el 30 de julio de 

2020 por la señora LUZ YANETH VILLA MORALES. 

 

CUARTO: A título de restablecimiento del derecho, se ORDENA a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a que reconozca y pague al 

demandante la sanción por mora contenida en el artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, 

equivalente a un día de salario por cada día de mora, desde el 02 de junio de 2020 al 

12 de julio de 2020, inclusive, tal y como quedó definido en la parte motiva de la 

providencia. La sanción será liquidada con la asignación básica vigente en el año 2020. 

 

Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 187 del 

C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde la fecha en 

 
13 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. 

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 
250002342000201200561 02 (0372-2017). 
14 Según el Acuerdo No. PSAA-10-554 de 2016 que rige para los procesos iniciados a partir de su vigencia. 
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que cesa la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia, para lo cual la 

demandada tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: La NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DARÁ cumplimiento a esta 

sentencia en los términos previstos en los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A, 

PREVINIÉNDOSE al parte demandante de la carga prevista en el inciso 2º del 

artículo 192 ibídem. 

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría se dará 

cumplimiento a lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del 

C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que 

solicite de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del 

artículo 114 del C.G.P. 

 

OCTAVO: SE CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO a la parte 

demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya liquidación y ejecución se 

hará en la forma dispuesta en el Código General del Proceso. Se fijan Agencias en 

derecho por valor de ciento veinticuatro mil pesos ($124.000) en favor de la parte 

demandante y a costa de la parte demandada. 

 

NOVENO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere y ARCHÍVENSE las diligencias, 

previas las anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia Siglo XXI. 

 

DÉCIMO: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

CCMP/Sust. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

720-2022 

17001-33-39-007-2021-00070-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GERMÁN RODRIGO DUARTE OSPINA 

DEMANDADO: 

 

VINCULADO: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 

Mediante Auto del 21 de junio de 20221, se resolvieron las excepciones previas 

propuestas por la Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

A continuación, procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) 

Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) Pronunciamiento sobre la 

admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por las partes, iii) Fijación del 

litigio u objeto de controversia y iv) Traslado de alegatos. 

 

1.  APLICACIÓN AL CASO EN CONCRETO DEL NUMERAL 1° ARTÍCULO 182A DE LA LEY 

1437 DE 2011 ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 2021 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
1 Archivo 22 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar 

pruebas adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS 

APORTADAS POR LAS PARTES 

 

2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda, visibles en páginas 18 a 31 archivo 02 del 

expediente digital.  

 

➢ Resolución No 1231-6 del 17 de marzo de 2020 Por la cual se reconoce y ordena 

el pago de una cesantía parcial para compra de vivienda. 

➢ Comprobante de pago emitido el 23 de julio de 2020 por parte del Banco BBVA 

➢ Petición formulada por la demandante el 27 de agosto de 2020 ante la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio con la que solicitó el pago de la sanción por mora ante el pago tardío 

de sus cesantías.   

➢ Constancia de conciliación extrajudicial. 

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2 PRUEBAS PARTE DEMANDADA- NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FPSM 

 

2.2.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 



Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación de la demanda visibles entre páginas 3 a 62 

del archivo 13 y que se relacionan con la representación judicial de la demandada. 

 

 

2.2.2 DOCUMENTALES SOLICITADAS 

 

Con la contestación de la demanda, el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

solicita se oficie a Fiduprevisora S.A. para que certifique la fecha en que fue puesto en 

conocimiento el acto administrativo por medio del cual ser reconoció la prestación. Ello 

porque desde su punto de vista, es solo a partir de esta fecha en que fue posible efectuar 

el respectivo pago. 

 

Al respecto el Juzgado advierte que dicha prueba no resulta necesaria, en este caso las 

pretensiones van enfocadas a probar la mora por el no pago oportuno de las cesantías 

y los soportes para acreditar o no estas circunstancias ya obran en el proceso.  

 

Por las anteriores consideraciones se niega la solicitud. 

 

 

2.3 PRUEBAS PARTE DEMANDADA- DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

2.3.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación de la demanda visibles entre páginas 2 a 9 

del archivo 14 y que se relacionan con la representación judicial de la demandada. 

 

2.3.2 DOCUMENTALES SOLICITADAS 

 

El ente territorial no hizo solicitud adicional de pruebas. 

 

En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas en el libelo, en los términos del numeral 1º 

del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 

2021, la suscrita Jueza queda facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO U OBJETO DE CONTROVERSIA 

 

De conformidad con los hechos de la demanda, el pronunciamiento sobre los mismos 

en la contestación y los documentos que obran en el expediente, se puede tener por 

probado lo siguiente, no sin antes advertir que lo que se efectúa en esta audiencia es 



una alusión general a lo que se estima pertinente, lo que no significa que al resolver de 

fondo el litigio, se incluyan estos y otras circunstancias fácticas determinantes para el 

proceso.  

 

La Nación Ministerio de Educación acepta que es la entidad asignada para el pago de 

las prestaciones sociales de los docentes del sector oficial, el accionante ostenta esta 

calidad y solicitó sus cesantías el 29 de febrero de 2020.   

 

El Departamento de Caldas también acepta que el Fomag es el encargado de las 

prestaciones sociales de los docentes y que mediante Resolución 1231-6 del 17 de marzo 

de 2020, se reconocieron cesantes a favor del demandante. 

 

Diferencias que existen entre las partes: 

 

La parte demandante sostiene que las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 regularon el 

pago de las cesantías parciales y definitivas a los servidores públicos, señalando un 

término de quince (15) días para su reconocimiento, contado a partir de la radicación 

de la solicitud, y cuarenta y cinco (45) días para su pago contado a partir de la 

expedición del acto administrativo correspondiente. Agregan que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha interpretado que el reconocimiento y pago no debe superar los 

sesenta y cinco (65) días hábiles después de haberse radicado la petición, no obstante, 

afirma, el FNPSM cancela por fuera de ese término, lo que le acarrea una sanción 

equivalente a un (1) día de salario del docente por cada día de mora, contado a partir 

de aquel lapso hasta el momento en que cancela la prestación impetrada.  

  

Igualmente afirma que de conformidad con los artículos 2 y 15 de la Ley 91 de 1989, la 

competencia para el pago de las cesantías y la sanción por mora de los docentes 

corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

El Ministerio de Educación Fomag se opone a la prosperidad de las pretensiones y 

argumenta que el reconocimiento y pago de la sanción mora este cargo del ente 

territorial conforme a lo dispuesto en la Ley 1955 artículo 5; adicionalmente el marco 

jurídico aplicable le prohíbe a la demandada destinar sus recursos a fines diferentes al 

pago de las prestaciones económicas. En este caso, conforme a los aplicativos de la 

Fiduprevisora S.A. El Departamento De Caldas remitió el acto administrativo de 

mamera tardía por lo que la mora es atribuible únicamente a la entidad territorial. 

 

El Departamento de Caldas: Se opone a la prosperidad de las pretensiones y 

argumenta que el reconocimiento y pago de la sanción mora este cargo del ente 

territorial conforme a lo dispuesto en la Ley 1955 artículo 5; adicionalmente el marco 

jurídico aplicable le prohíbe a la demandada destinar sus recursos a fines diferentes al 

pago de las prestaciones económicas. En este caso, conforme a los aplicativos de la 



Fiduprevisora S.A. El Departamento De Caldas remitió el acto administrativo de 

mamera tardía por lo que la mora es atribuible únicamente a la entidad territorial. 

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en el 

presente asunto es el siguiente: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 27 de julio de 2020? 

 

¿Le asiste derecho al demandante a que por parte del FOMAG se le reconozca y 

pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

El Despacho advierte que ello no implica, descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

4. TRASLADO DE ALEGATOS. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho corresponda.  

 

Finalmente, se deja sin efectos el Auto del 15 de julio de 2022 con el cual se fijó fecha 

de audiencia inicial2, en razón a que se encuentran dados los supuestos para dictar 

sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 
 
 
 
 
 
 

 
2 Archivo 26 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

729-2022 

17001-33-39-007-2021-00089-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CLARA ROSA ROMERO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

A continuación, procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) Aplicación 

al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) Pronunciamiento sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas aportadas por las partes, iii) Fijación del litigio u objeto de 

controversia y iv) Traslado de alegatos. 

 

1.  APLICACIÓN AL CASO EN CONCRETO DEL NUMERAL 1° ARTÍCULO 182A DE LA LEY 1437 

DE 2011 ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 2021 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 

o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar pruebas 

adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 



2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS 

APORTADAS POR LAS PARTES 

 

2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda, visibles en páginas 19 a 30 del archivo No. 2 del 

expediente digital titulado “EscritoDemandaAnexos”.  

 

➢ Resolución 1154-6 del 13 de marzo de 2020 “Por medio de la cual se reconoce y 

ordena el pago de una cesantía parcial para compra de vivienda” 

➢ Certificado de pago emitido el 3 de febrero de 2021 por parte de la fiduprevisora 

S.A.  

➢ Petición formulada por la demandante el 27 de agosto de 2020 ante la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

con la que solicitó el pago de la sanción por mora ante el pago tardío de sus 

cesantías.   

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2.  PRUEBAS PARTE DEMANDADA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

No aportó pruebas y solicitó que se oficiara a la FIDUPREVISORA S.A, para que 

certifique en qué fecha fue puesto en conocimiento el acto administrativo por medio de la 

que se reconoció la prestación, a fin de que se tenga en cuenta que solo a partir de la 

mencionada fecha fue posible efectuar el respectivo pago por parte de la Fiduprevisora 

S.A. 

 

Sobre el particular, encuentra el Despacho que el documento deprecado ya fue aportado 

con la demanda, en tal sentido, en aplicación a los principios de economía procesal y 

celeridad, SE NIEGA la solicitud por encontrarse innecesaria de conformidad con lo 

previsto en el artículo 168 del Código General del Proceso. 

 

2.3.  PRUEBAS PARTE DEMANDADA DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

No aportó ni efectuó solicitud especial de pruebas. 

 

2.4.  MINISTERIO PÚBLICO  

 

No aportó ni efectuó solicitud especial de pruebas. 

 



En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas en el libelo, en los términos del numeral 1º del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, 

la suscrita Jueza queda facultada para dictar sentencia anticipada, por ende, se 

CANCELARÁ la audiencia inicial que estaba programada para el martes seis (06) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00 pm). 

 

3.  FIJACIÓN DEL LITIGIO U OBJETO DE CONTROVERSIA 

 

3.2. HECHOS ACEPTADOS COMO CIERTOS POR LAS PARTES  

 

Artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. 

 

Por medio de la Resolución No. 1154-6 del 13 de marzo de 2020, le fue reconocida la 

cesantía parcial.  

 

ACEPTADO SOLO POR EL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como 

competencia al Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio el pago de las 

cesantías de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

ACEPTADO SOLO POR EL FOMAG 

 

La demandante por laborar como docente en los servicios educativos estatales en el 

Departamento de Caldas, le solicitó al Ministerio de Educación Nacional - Fondo de 

Prestaciones Sociales el Magisterio, el día 25 de febrero de 2020 el reconocimiento y pago 

de la cesantía a que tenía derecho. 

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en el 

presente asunto es el siguiente: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o presunto 

originado con la petición del 27 de agosto de 2020? 

 

¿Le asiste derecho a la derecho a la demandante a que por parte del FOMAG se le reconozca 

y pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

El Despacho advierte que ello no implica, descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

4. TRASLADO DE ALEGATOS. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 



notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
ZGC/Sust 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA NO.  140-2022 

RADICADO:   17-001-33-39-007-2021-00090-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALONSO ARANGO  

DEMANDADO:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

VINCULADO: MUNICIPIO DE MANIZALES  

 

 

1. ASUNTO 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437, procede el 

despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso de la referencia. 

Para el efecto se tendrá en cuenta precisado en el Auto No. 518 del 21 de junio de 2022, 

frente a admisión de las pruebas de las partes y fijación del litigio. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. PRETENSIONES  

 

Solicita la parte demandante, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, se realicen las siguientes declaraciones: 

 

“1. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 30 DE ENERO DE 2021, 

frente a la petición presentada el día 30 DE OCTUBRE DE 2020, en cuanto negó 

el derecho a pagar la SANCIÓN POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 

244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada 

día de retardo, contados desde los SETENTA (70) DÍAS hábiles después de haber 

radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo 

el pago de la misma. 
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2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y pague la SANCIÓN POR 

MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde los SETENTA (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

CONDENAS 

 

1. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a 

un (1) día de su salario por cada día retardo, contados desde los SETENTA (70) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

2. Que se ordene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el 

término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como dispone el 

artículo 192 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.)  

 

3. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar 

con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA 

referida en el numeral anterior, tomando como base la variación del índice de precios 

al consumidor desde la fecha en que se efectuó el pago de la cesantía, hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso.  

 

4. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de intereses moratorios a partir del día 

siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta 

que se efectúe el pago de la SANCIÓN MORATORIA reconocida en esta sentencia. 

(…)”. 

 

2.2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
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En Auto No. 518 del 21 de junio se resolvió, entre otros aspectos, fijar el litigio en los 

siguientes términos: 

 

2.2.1. HECHOS ACEPTADOS COMO CIERTOS POR LAS PARTES: 

 

➢ La demandante solicitó el 4de marzo de 2020al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de sus cesantías.  

 

➢ Mediante Resolución N°161del18de marzo de 2020 la Secretaria de Educación 

del Municipio de Manizales en nombre y representación del FOMAG ordenó 

el reconocimiento y pago de las cesantías reclamadas. 

 

➢ Las cesantías fueron pagadas a través de entidad bancaria el 13de julio de 2020.  

 

➢ El actor solicitó el 30de octubre de 2020 al FOMAG que reconociera y pagara la 

sanción por mora debido al pago tardío de las cesantías reclamadas. 

 

➢ La entidad demandada no dio respuesta a lo solicitado configurándose acto 

ficto o presunto el 30de enero de 2021. 

 

2.2.2. TESIS DE LAS PARTES  

 

PARTE DEMANDANTE: Manifiesta que reúne las condiciones para dar aplicación a la 

Ley 1071 de 2006, señalado que a la luz de esta disposición no cabe duda que las 

personas naturales que laboran al servicio docente oficial, tienen la calidad de 

empleados del Estado, razón por la que son beneficiarios de la sanción moratoria ante 

el pago tardío de las cesantías. Así la cosas, expone que estando claro los plazos 

dispuestos por el legislador para el reconocimiento de cesantías, el cual se encuentra 

regulado en el artículo 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006, se puede evidenciar que en su caso 

se generó el reconocimiento en su favor de la sanción moratoria.  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO: Sostuvo que si bien las altas Cortes determinaron que la sanción por 

mora sí es aplicable al pago de cesantías del FOMAG, a pesar que no esté previsto en 

la Ley 91 de 1989 ni en la Ley 962 de 2005, no en menos cierto que la existencia de 

problemas operativos en las entidades territoriales impide el cumplimiento de los 

términos para proyectar las respectivas Resoluciones que reconocen las prestaciones 

sociales de los educadores nacionales afiliados al FOMAG.  

 

Alega que, en este caso es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, sin 

embargo, la expedición del acto corresponde a las Secretarias de Educación y es en 

virtud de ello, que no solo debe analizarse la conducta del ente pagador o del Ministerio 

de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sino del ente 
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territorial quien es el encargado de expedir el acto de reconocimiento de la prestación 

a que haya lugar. 

 

Si en gracia de discusión, existiere mora en el pago de las cesantías, lo cierto es que esta 

deberá ser asumida en su totalidad por el ente territorial, pues emitió de forma 

extemporánea la resolución y como consecuencia de ello se generó una dilación en el 

pago de la prestación economía. 

 

Aunado al hecho que ese Fondo no cuenta con partida presupuestal o con dinero que 

sea destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es responsable del 

pago de las prestaciones económicas de los docentes, razón por la que no es dable 

establecer condena en su contra, conforme lo consagrado en el inciso cuarto y el 

parágrafo primero del artículo 57 de la ley 1755 de 2019. 

 

Propuso las excepciones de mérito las que denominó “COBRO INDEBIDO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PAGO DE LA SANCIÓN 

MORATORIA GENERADA EN EL 2020” (MATERIAL). 

 

MUNICIPIO DE MANIZALES: se opuso a la prosperidad de las pretensiones frente a esa 

entidad, teniendo en cuenta que como lo establece el marco jurídico vigente contenido 

en la Ley 1071 de 2006, Ley 91 de 1989, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto Único 

Reglamentario del sector Educativo, 1075 de 2015 y el Decreto 1272 de 2018 que lo 

modifica, el reconocimiento y pago de las acreencias laborales por concepto de 

Cesantías de los educadores estatales es una carga jurídica que le corresponde a la 

Nación -Ministerio de Educación Nacional, función que cumple a través de la Cuenta 

Especial denominada Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuyos 

recursos son administrados por la Sociedad Fiduciaria Fiduprevisora S.A., ante quien 

las Secretarias de Educación de las entidades territoriales cumplen funciones de simple 

trámite.  

 

Formuló los siguientes medios exceptivos de fondo: “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, “INAPLICABILIDAD DE LA LEY 1071 DE 2006 AL MUNICIPIO DE 

MANIZALES EN EL TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE CESANTÍAS A CARGO DEL 

FOMAG Y FIDUPREVISORA”, “PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ATACADO DE NULIDAD”, “COBRO DE LO NO DEBIDO” Y “PRESCRIPCIÓN”.  

 

2.3. TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto del 5 de diciembre de 2019 se admitió la demanda. El Juzgado con auto 

del 21 de junio de 2022 resolvió las excepciones previas y consideró procedente emitir 

sentencia anticipada, en consecuencia, fijó el litigio, incorporó las pruebas 
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documentales y corrió traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de 

conclusión. 

 

2.4. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

PARTE DEMANDANTE: Ratificó los argumentos expuestos en la demanda, y adujo en 

síntesis que en el presente asunto resulta indudable que la ley 1071 de 2006, sí le es 

aplicable a quienes ostentan la calidad de docentes al servicio oficial. 

 

Afirmó que el término para el cómputo de la sanción moratoria iniciará a partir de los 

70 días posteriores a la radicación de la petición correspondiente; y frente al 

cumplimiento del pago aduce que, si bien es cierto dentro del presente proceso se 

vincula a la Entidad Territorial por conducto del contenido del artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019, y si al finalizar este medio de control se encontrare al ente territorial, 

responsable de la acusación de la sanción por mora, es necesario aclarar que la única 

norma especial que trata el reconocimiento de sanción por mora a favor de los docentes 

del Magisterio Colombiano es el Decreto 1272 de 2018, en su artículo 2.4.4.2.3.2.28, 

donde se establece que el pago de la sanción moratoria se hará con cargo a los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Frente a la indexación de la sanción moratoria, solicitó tener en cuenta el criterio 

sentando en la Sentencia de 26 de agosto de 2019, dentro del proceso radicado 68001-

23-33-000-2016-00406-01, en donde se precisó de los alcances de la SUJ-SII-012-2018 de 

18 de Julio de 2018, esto es, que es procedente la indexación de la sanción por mora a 

favor del demandante, desde el día último, día en que se causó la mora de conformidad 

con lo reconocido en primera instancia, es decir, el día del pago de las cesantías al 

docente, hasta la fecha en que se cause la ejecutoria de la sentencia que profiera su 

despacho y desde la ejecutoria de la sentencia hasta que la entidad responsable realice 

el pago se reconozca los intereses legales. 

 

Por su parte, la parte demandada, vinculada y el Ministerio Público guardaron silencio 

en esta etapa del proceso.  

 

3. CONSIDERACIONES  

 

3.1. Excepciones:   

   

Frente a las excepciones formuladas por el Municipio de Manizales el Juzgado realizará 

el pronunciamiento que corresponde frente a la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA”.  
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Para el análisis de este medio exceptivo, encontramos que el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, fue creado mediante la Ley 91 de 1989; en su 

artículo 2º precisó:  

  

“Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las 

entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales 

con el personal docente, de la siguiente manera:  

  

(…) 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se 

causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de 

cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de 

Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus 

veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de 

promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 

prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  

  

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la 

fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de 

conformidad con las normas prestacionales del orden nacional, aplicables a 

dicho personal. Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 

pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad territorial 

en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975.” 

  

La citada disposición legal, en sus artículos 4º, 5º y 9º establece lo siguiente:  

  

“Artículo 4º.  El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados 

que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, 

siempre con observancia del Artículo 2o, y de los que se vinculen con 

posterioridad a ella. (…)  

  

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá 

los siguientes objetivos:   

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado (…)   

  

Artículo 9º.- Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través 

del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que 

se realice en las entidades territoriales.”  
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Se desprende así, que las prestaciones sociales del personal docente vinculado al 

magisterio, a partir de la vigencia de la referida ley se encuentra a cargo de la Nación, 

quien procede a su cancelación a través del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; este último, al tenor de lo dispuesto por el artículo 3º de la citada ley 91 

constituye una cuenta especial, con independencia patrimonial, contable y estadística, 

sin personería jurídica.  

  

Por su parte, la Ley 962 de 2005, por medio de la cual se dictaron disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado, dispuso:    

  

“Artículo 56. racionalización de trámites en materia del fondo de prestaciones 

sociales del magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 

administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación 

de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 

entidad territorial.“  

  

Se colige de lo expuesto, que el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal 

docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y que a los Entes Territoriales corresponde una actividad de mera 

intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, comprometiéndose así, 

únicamente la responsabilidad del aludido fondo.  

  

Si bien, la entidad el Fomag invoca la aplicación de la Ley 1955 de 2019, para que se 

estudie la eventual responsabilidad del ente territorial, lo cierto es que quien debe 

asumir el pago de la sanción moratoria en todos los casos es la entidad del orden 

nacional. Tal y como lo ha reconocido la jurisprudencia la Sección Segunda del Consejo 

de Estado tratándose de este tipo de pretensiones, incluso, es improcedente el 

litisconsorcio necesario con las entidades territoriales1.  

  

Ahora, para que se estudie la viabilidad de analizar la eventual culpa en que pueda 

incurrir el Municipio de Manizales en la generación de la sanción moratoria, es 

necesario que el Fomag plantee su pretensión resarcitoria a través de los medios 

jurídicos correspondientes; esto con el fin de obtener el reembolso de los recursos a los 

que resulte condenada a pagar. En ese escenario, debe acreditar los supuestos fácticos 

para acreditar que la mora es imputable a la entidad territorial.   
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Para el caso específico, con la contestación de la demanda el Fomag no formula una 

pretensión de reembolso frente a la entidad territorial, simplemente se limita a citar el 

contenido de la Ley 1955 de 2019 para que se declare la supuesta falta de legitimación 

como demandada; por ello, no se analizará su conducta en el trámite de la solicitud de 

cesantías solicitada por la demandante.  

 

Así las cosas, en virtud de lo expuesto se declarará fundada la excepción de “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el Municipio de Manizales, 

motivo por el cual, ante la prosperidad de esta se considera innecesario, efectuar el 

estudio de las demás excepciones propuestas.   

 

3.2. PROBLEMA Y ANÁLISIS JURÍDICO 

 

De conformidad con lo expuesto en auto del 21 de junio de 2022, el problema jurídico 

a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o presunto 

originado con la petición del 30 de octubre de 2020?  

 

¿Le asiste derecho al demandante a que por parte del FOMAG se le reconozca y 

pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

3.3. PREMISAS NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 

 

3.3.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción moratoria por 

su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de contenido 

económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, las cuales, si bien no 

constituyen salario porque no corresponden técnicamente a una remuneración por su 

trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una contraprestación que debe asumir el 

empleador con la finalidad de cubrir los riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la cual ha sido 

considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho irrenunciable de todos 

los trabajadores que debe asumir el empleador, con el doble fin de que el empleado pueda 
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atender sus necesidades mientras permanece cesante y además pueda, en caso de 

requerirlo, satisfacer otros requerimientos importantes como vivienda y educación. En la 

sentencia C-310 de 2007, la Corte Constitucional señaló que “la cesantía consiste en una 

prestación que responde a una clara orientación social en el desarrollo de las relaciones entre 

empleador y trabajador, estableciéndose un mecanismo que busca, por un lado, contribuir a la 

mengua de las cargas económicas que deben enfrentar los asalariados ante el cese de la actividad 

productiva, y por otro -en el caso del pago parcial de cesantía-, permitir al trabajador satisfacer sus 

necesidades de capacitación y vivienda”. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término perentorio para que 

los empleadores consignen el valor de esta prestación social, so pena de incurrir en una 

sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo del empleador causa un daño 

económico al trabajador, bien sea por la pérdida de la oportunidad de utilización efectiva 

de los fondos o por la necesidad de contratar créditos mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo que el 

retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder adquisitivo de aquella, y 

que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido por el patrono y no por el trabajador. 

 

3.3.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, 

regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los docentes nacionalizados 

como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el sentido 

de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del Gobierno Nacional, y 

los segundos, son los que se vinculan por nombramiento de la entidad territorial antes del 

1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 10 de la Ley 43 de 1975 1.  

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su vigencia, el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de 

enero de 1990, se regirá de la siguiente manera: los docentes nacionalizados que figuren 

vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y 

sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 

territorial de conformidad con las normas vigentes, y los docentes nacionales y los que se 

 
1 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen 

prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y comisarías; y se distribuye una 

participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones”. Artículo 10º.- “En adelante ningún 

departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas 

plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos 

planteles de enseñanza media, sin la previa autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para los mismos efectos, se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 

1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan en el futuro con las excepciones consagradas 

en esta ley. 

 

De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera particular, en lo 

que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se conservó el sistema de 

retroactividad para los vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, de conformidad con 

la normativa vigente en la entidad territorial, y frente a los docentes nacionales y los 

vinculados a partir del 1º de enero de 1990, se dispuso que se les aplicaría un sistema 

anualizado de cesantías sin retroactividad y sujeto al reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA LEY 244 

DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU CANCELACIÓN, en el artículo 

2º estableció de la siguiente forma su ámbito de aplicación:  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de las 

Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a los 

miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en forma 

permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la República y 

trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” (Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías parciales 

o definitivas dispuso: 

 

“Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los 

peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago 

de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 

solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta 

en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo 

que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par ciales del servidor público, para 

cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de 

Ahorro. 
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Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al 

beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de 

las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto 

en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 

demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20182 el Consejo de Estado, 

definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los problemas jurídicos 

relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en el sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar 

que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y 

sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se 

expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 

días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 

15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar 

el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 

interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, 

iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para determinar 

cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley3 para que la 

entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir 

la notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para 

perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando el peticionario 

renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento adquiere 

firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los términos de 

notificación correrán en contra del empleador como computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se interpone el 

recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el recurso 

no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el salario 

base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha 

en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías 

parciales, donde se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la asignación básica 

 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-012-2018. 
3 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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vigente al momento de la causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en 

el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 

moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del CPACA.” 

(Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores públicos, la 

moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento contemplado en la Ley 

244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por lo que luego de 

presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días máximo para expedir la resolución 

de liquidación de las cesantías definitivas y/o parciales, 10 días de ejecutoria y 45 días 

hábiles para el pago, luego de los cuales empezará a correr la sanción moratoria 

correspondiente a un día de salario por cada día de retardo. Cobra relevancia indicar sobre 

este aspecto, que la ley no hace diferencia en los términos de reconocimiento de la cesantía 

y en este aspecto no interesa si se trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos 

casos, el trámite tiene establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles4 desde la presentación 

de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, sin que se haya 

realizado su pago efectivo, se causa el derecho a recibir la indemnización por mora, 

equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo.  

 

3.4. CASO CONCRETO 

 

El demandante ALONSO ARANGO en su calidad de docente, solicitó el 

reconocimiento y pago de cesantías el 4 de marzo de 2020. Según copia del 

comprobante emitido por el BBVA, el dinero fue puesto a disposición del demandante 

el 13 de julio de 2020. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días hábiles 

posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el reconocimiento 

y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

 

 

 

 

 

 
4Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 

según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya 

acudido ante el juez (…). 

FECHA 

VENCIERON 

70 DÍAS 

 

FECHA DEL 

PAGO 

PERÍODO EN EL QUE HA DE 

APLICARSE LA SANCIÓN 

MORATORIA A TÍTULO DE 

RESTABLECIMIENTO 

18/06/2020 13/07/2020 DEL 19 DE JUNIO DE 2020 AL 12 DE 

JULIO DE 2020 
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De las pruebas allegadas se infiere claramente que el Ministerio de Educación – Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio incurrió en mora al abstenerse de pagar 

oportunamente las cesantías solicitadas; por esta razón se accederá a las pretensiones 

de la demandada.  

 

3.5. PRESCRIPCIÓN 

 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión al tema 

de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los cuales el Consejo 

de Estado se ha pronunciado recientemente5: 

 

(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a cargo del 

empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías en el término que 

la ley concede, no son accesorios a la prestación “cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está sujeta y 

deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado a cargo del 

empleador, están concebidas a título de sanción, por la inobservancia de la fecha en 

que se debe efectuar la consignación de esa prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las disposiciones que 

introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no consagran un término de 

prescripción, no puede considerarse un derecho imprescriptible, pues bien es sabido 

que una de las características del derecho sancionador es que no pueden existir 

sanciones imprescriptibles. 

 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la prescripción 

trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera que no hay 

controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del caso precisar que la 

norma que se ha de invocar para ese efecto, es la consagrada en el Código de 

Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del siguiente tenor literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre 

un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción 

pero sólo por un lapso igual.” 

 

 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Bogotá D.C., 

quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 
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La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente citados, 

consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí 

establecida, se refiere a los derechos de que tratan las referidas normas, entre los 

cuales no figura la sanción moratoria, pues para la época de su expedición, la sanción 

aludida no hacía parte del ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la 

consagración del régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 

1990. […]» (Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción moratoria 

reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha en la cual se hizo 

exigible su pago, esto el 19 de junio de 2020 y la fecha de presentación de la reclamación 

administrativa el 12 de abril de 2021, no transcurrieron más de tres años conforme a lo 

establecido en la norma transcrita. 

 

3.6.  RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A título de restablecimiento del derecho, La Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá cancelar al demandante la 

indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1071 de 

2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en el pago y en los términos 

expuestos de manera precedente.  

 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se produjo el 

retiro del servicio del servidor público, en caso de mora en el pago de cesantías 

definitivas, o con la asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, en 

caso de mora en el pago de cesantías parciales, sin que varíe por la prolongación de la 

mora en el tiempo. En el presente caso se deberá liquidar con la asignación básica del año 

2020 por tratarse de cesantías parciales. 

 

3.7. INDEXACIÓN 

 

Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción en 

Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta providencia, sentó 

jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de la sanción moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de Estado a través 

de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del Magistrado William 

Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no era posible la indexación 

de la sanción por mora mientras ésta se estaba causando, ello no era óbice para dar 

aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. una vez constituido el valor total de la sanción 
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moratoria, por tratarse de una cantidad liquida de dinero, concluyendo que la 

interpretación que más se ajusta a la sentencia de unificación es la siguiente:  

   

a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor total 

si es objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria 

de la sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino que 

se generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del 

CPACA. 

  

Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia de 

unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. Por 

ende, una vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma debe 

ajustarse con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a partir del día 

siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia; y en firme 

el fallo lo que se origina son los intereses consagrados en los artículos 192 y 195 de la 

misma codificación.  

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) Sentar 

jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción moratoria. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del CPACA; contendida en la Sentencia 

de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 2018.  

  

Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá ser indexada 

conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día siguiente en que cesó 

la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, es decir, actualizada mediante 

la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, la entidad demandada tendrá en 

cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

 INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado de 

percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación desde la fecha 

del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios 

al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la fecha de ejecutoria de esta 

providencia, por el índice inicial vigente para la fecha en que debió de hacerse el pago.  
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3.8. CONCLUSIÓN  

 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho considera 

que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción moratoria 

establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está acreditada la tardanza en 

la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al reconocimiento y pago de las 

cesantías a las que tenían derecho.  

 

En tal virtud, queda evidentemente desvirtuada, la presunción de legalidad de la 

actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto necesario 

declarar su nulidad.  

 

En consecuencia, se declaran no probadas las excepciones de “COBRO INDEBIDO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020”, propuestas por la Nación – Ministerio de 

Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Se declara probada la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, 

propuesta por el Municipio de Manizales.   

 

3.9. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y términos de los 

artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A.  

 

3.10. COSTAS 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del Código General de 

Proceso, por cuanto se generaron gastos procesales y se evidenció la intervención del 

apoderado judicial de la accionante en cada una de las etapas del proceso. 

 

Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa6, en donde se advierte la necesidad de atender al criterio 

objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la imposición de costas.  

 

 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. CONSEJERA 

PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 250002342000201200561 
02 (0372-2017). 
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Se fijan Agencias en derecho por valor de ciento ochenta y seis mil pesos ($186.000) en 

favor de la parte demandante y a costa de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los términos 

señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, formulada por el Municipio de Manizales, de conformidad con las 

consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO:  NEGAR a la prosperidad de las excepciones “COBRO INDEBIDO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PAGO DE LA 

SANCIÓN MORATORIA GENERADA EN EL 2020”, propuestas por la Nación – Ministerio de 

Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme lo anotado en 

precedencia. 

 

TERCERO: DECLARAR la nulidad del acto ficto o presunto originado en el silencio 

administrativo negativo derivado de la petición presentada el 30 de octubre de 2020 por 

ALONSO ARANGO.  

 

CUARTO: A título de restablecimiento del derecho, se ORDENA a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO a que reconozca y pague al demandante la sanción por mora 

contenida en el artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día 

de mora, del 19 de junio de 2020 al 12 de julio de 2020, inclusive, tal y como quedó definido 

en la parte motiva de la providencia. La sanción será liquidada con la asignación básica 

vigente en el año 2020. 

 

Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 187 del 

C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde la fecha en que cesa 

la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia, para lo cual la demandada tendrá en 

cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: La NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO DARÁ cumplimiento a esta sentencia en los términos 

previstos en los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A, PREVINIÉNDOSE al parte 

demandante de la carga prevista en el inciso 2º del artículo 192 ibídem. 
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SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría se dará cumplimiento a 

lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que solicite 

de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del artículo 114 

del C.G.P. 

 

OCTAVO: SE CONDENA EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO a la parte 

demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

cuya liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el Código General del 

Proceso.  

 

Se fijan Agencias en derecho por valor de ciento ochenta y seis mil pesos ($186.000) en 

favor de la parte demandante y a costa de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOVENO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes si los hubiere y ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 

anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia XXI. 

 

DÉCIMO: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 203 

del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

 

ZGC/Sust 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

726-2022 

17001-33-39-007-2021-00092-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Luz Nidian Anduquia Leyton 

Demandados: 

 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre las excepciones previas formuladas en el término 

de contestación de la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisada la contestación a la demanda, se observa que la entidad demandada propuso 

las excepciones de “Falta de integración del litisconsorcio necesario – responsabilidad del ente 

territorial” e “ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva 

del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”, por lo 

que el Despacho las analizará como las excepciones previas de “No comprender la 

demanda todos los litisconsortes necesarios”, e “Ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones”. contenida en los numerales 

9° y 5° del artículo 100 del C.G.P 

De las excepciones propuestas se corrió traslado conforme a lo previsto en el parágrafo 

2° del artículo 175 del C.P.A.C.A.1 

CONSIDERACIONES 

 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso, por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no es 

posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, las 

 
1 Archivo “17ConstanciaTrasladoExcepciones20220427” del expediente electrónico. 



excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el demandado, 

con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que esgrime el actor en su 

demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como aquellas “que se dirigen 

básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales en 

los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del artículo 

175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia inicial o en 

esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 C.G.P., mientras que el artículo 187 señala que “en la sentencia se decidirá 

sobre las excepciones propuestas”, siendo evidente que esta norma hace referencia a las 

“excepciones de fondo”. 

 

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de excepciones previas 

de la audiencia inicial el pronunciamiento sobre las mismas, como lo establecía la 

anterior regulación procesal administrativa. 

 

Así las cosas, el Despacho solo emitirá pronunciamiento en esta etapa procesal sobre las 

excepciones previas propuestas. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas presentadas 

no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme al numeral 2 del 

artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° del parágrafo 2° del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

I) No comprender la demanda todos los litisconsortes necesarios. 

Se fundamenta esta excepción en que el reconocimiento de las cesantías, parcial o 

definitiva, se encuentra a cargo de la Secretaría de Educación del Ente Territorial, y que 

el estudio y pago de las cesantías está a cargo de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

Así, sí alguna de las dos entidades no cumple con los términos establecidos se genera la 

sanción mora, razón por la cual son responsables del pago. 

 

Indica que la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas profirió el acto 

administrativo de reconocimiento y pago No. 1643-6 de 13 de mayo de 2020 frente a la 

solicitud de las cesantías realizada el 18 de marzo de 2020, y que se tardó en radicar la 

documentación ante la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., lo cual implica una 

transgresión a los términos establecidos por el legislador, en cuanto el trámite para el 

reconocimiento y pago de las cesantías definitivas o parciales, y de ahí la necesidad de 

que esta entidad sea llamada a responder dentro del presente litigio. 

 

Para resolver, considera el Despacho lo siguiente: 



 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, fue creado mediante la Ley 

91 de 1989; en su artículo 2º precisó: 

 

Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las 

entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con 

el personal docente, de la siguiente manera: 

 

(…) 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen 

a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la 

Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el 

Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo 

las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley 

a dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o no 

exigibles. 

 

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la fecha 

de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de conformidad con 

las normas prestacionales del orden nacional, aplicables a dicho personal. Las 

prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la fecha de 

promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de 

conformidad con las normas que regían en cada entidad territorial en el momento 

de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975. 

 

La citada disposición legal, en sus artículos 4º, 5º y 9º establece lo siguiente: 

 

 Artículo 4º.  El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá 

las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se 

encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre 

con observancia del Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. 

(…) 

 

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 

siguientes objetivos:  

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado (…)  

 

Artículo 9º.- Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de 

Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las 

entidades territoriales. 

 

Se desprende así, que las prestaciones sociales del personal docente vinculado al 

magisterio, a partir de la vigencia de la referida ley se encuentra a cargo de la Nación, 

quien procede a su cancelación a través del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio; este último, al tenor de lo dispuesto por el artículo 3º de la citada ley 91 



constituye una cuenta especial, con independencia patrimonial, contable y estadística, 

sin personería jurídica. 

 

Por su parte, la Ley 962 de 2005, por medio de la cual se dictaron disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado, dispuso:   

 

ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 

pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 

por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 

de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 

encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 

territorial.  

 

Se colige de lo expuesto, que el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal 

docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y que a los Entes Territoriales corresponde una actividad de mera 

intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, comprometiéndose así, 

únicamente la responsabilidad del aludido fondo. 

 

Si bien la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio invoca la aplicación de la Ley 1955 de 2019, para que se estudie la 

eventual responsabilidad del ente territorial, lo cierto es que quien debe asumir el pago 

de la sanción moratoria, en caso de presentarse, es en todos los casos la entidad del 

orden nacional, tal y como lo ha reconocido la jurisprudencia la Sección Segunda del 

Consejo de Estado tratándose de este tipo de pretensiones, incluso, es improcedente el 

litisconsorcio necesario con las entidades territoriales2. 

 

Teniendo en cuenta la normatividad antes descrita, no existe duda respecto de la 

responsabilidad que le asiste a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, en el reconocimiento y pago de las 

prestaciones de los docentes, de ahí que para la adopción de una decisión de fondo no 

es indispensable la vinculación del ente territorial ni de la FIDUPREVISORA, al no estar 

frente a una relación indivisible, no pudiéndose confundir la administración de los 

recursos y el trámite de la prestación con la responsable de cancelar las acreencias a los 

docentes.   

 

Ahora, para que se estudie la viabilidad de analizar la eventual culpa en que pueda 

 
2  Subsección “B”. CP. Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS. Auto del nueve (9) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación número: 63001-23-33-000-2014-00171-01(1845-15) y 6 Subsección "A". C.P. Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS. Auto del dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). Radicación: 17001-23-33-000-
2013-00628-01(3830-14). 



incurrir el Departamento de Caldas en la generación de la sanción moratoria, es 

necesario que la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio plantee su pretensión resarcitoria a través de los medios 

jurídicos correspondientes; esto con el fin de obtener el reembolso de los recursos a los 

que resulte condenada a pagar. En ese escenario, debe acreditar los supuestos fácticos 

para acreditar que la mora es imputable a la entidad territorial.  

 

Así las cosas, en virtud de lo expuesto se declarará infundada la excepción de “No 

comprender la demanda todos los litisconsortes necesarios”, propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

II) Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones 

 

La entidad demandada propuso como excepción previa la que denominó “ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el pago de la sanción moratoria”,   

  

Respecto a esta excepción, se advierte que la misma, conforme como fue sustentada, no 

corresponde a la excepción previa establecida en el numeral 5° del artículo 100 del 

C.G.P, sino que hace referencia a la falta de legitimación en la causa por pasiva en 

sentido material, y por demás, no a la falta manifiesta de legitimación a que hace 

referencia el inciso final del parágrafo 2 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, razón por la cual será resuelta en la sentencia 

que ponga fin a esta controversia, pues su planteamiento está dirigido a atacar la 

relación sustancial del presente asunto.   

  

Por otro lado, con la reforma establecida en la Ley 2081 de 2021 al C.P.A.C.A., las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, eliminando también en la fase de decisión de excepciones previas 

el pronunciamiento sobre las mismas, como lo establecía la anterior regulación procesal 

administrativa.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Declarar infundadas las excepciones previas de “No comprender la demanda 

todos los litisconsortes necesarios”, e “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales 

o por indebida acumulación de pretensiones”, propuestas por la entidad demandada. 

  

SEGUNDO:  Se reconoce personería a la abogada Esperanza Julieth Vargas García como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 



Sociales del Magisterio, por sustitución de poder que realiza el abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos.3 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 
 

 
3 Archivo “15ContestacionDemandaFomag” del expediente electrónico. 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4885683de92e1f985cb3348dbd6f5d4600dbe6691fbffb8aee373ecedab0529d

Documento generado en 03/08/2022 04:00:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

721-2022 

17001-33-39-007-2021-00181-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO CASTRILLÓN CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Mediante Auto del 06 de junio de 20221, se resolvieron las excepciones previas 

propuestas por la Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

A continuación, procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) 

Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) Pronunciamiento sobre la 

admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por las partes, iii) Fijación del 

litigio u objeto de controversia y iv) Traslado de alegatos. 

 

1.  APLICACIÓN AL CASO EN CONCRETO DEL NUMERAL 1° ARTÍCULO 182A DE LA LEY 

1437 DE 2011 ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 2021 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
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c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar 

pruebas adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS 

APORTADAS POR LAS PARTES 

 

2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda, visibles en páginas 19 a 70 archivo 02. 

 

➢ Resolución No 1059-6 del 09 de marzo de 2020 Por la cual se reconoce y ordena 

el pago de una cesantía parcial para reparación de vivienda. 

➢ Comprobante de pago emitido el 27 de julio de 2020 por parte del Banco BBVA 

➢ Certificado de salarios 

➢ Petición formulada por la demandante el 10 de septiembre de 2020 ante la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio con la que solicitó el pago de la sanción por mora ante el pago tardío 

de sus cesantías.   

➢ Solicitud y Constancia de conciliación extrajudicial. 

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2 PRUEBAS PARTE DEMANDANDA 

 

2.2.1 NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 DOCUMENTALES APORTADAS 

 



Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación de la demanda, visibles entre las páginas 2 

a 31 del archivo número 07 y que conciernen a la representación judicial de la entidad. 

 

2.2.2 DOCUMENTALES SOLICITADAS 

 

Con la contestación de la demanda, el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

solicita se oficie a Fiduprevisora S.A. para que certifique la fecha en que fue puesto en 

conocimiento el acto administrativo por medio del cual ser reconoció la prestación. Ello 

porque desde su punto de vista, es solo a partir de esta fecha en que fue posible efectuar 

el respectivo pago. 

 

Al respecto el Juzgado advierte que dicha prueba no resulta necesaria, en este caso las 

pretensiones van enfocadas a probar la mora por el no pago oportuno de las cesantías 

y los soportes para acreditar o no estas circunstancias ya obran en el proceso.  

 

Por las anteriores consideraciones se niega la prueba solicitada. 

 

2.2.3 DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

2.2.3.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación de la demanda visibles entre páginas 2 a 9 

del archivo 08 y que se relacionan con la representación judicial de la demandada. 

 

2.2.3.2 DOCUMENTALES SOLICITADAS 

 

El ente territorial no hizo solicitud adicional de pruebas. 

 

En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas en el libelo, en los términos del numeral 1º 

del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 

2021, la suscrita Jueza queda facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

3.  FIJACIÓN DEL LITIGIO U OBJETO DE CONTROVERSIA 

Teniendo en cuenta que la entidad llamada por pasiva no contestó la demanda, el litigio 

se fijara atendiendo a los hechos expuestos en la demanda en confrontación con las 

pruebas documentales obrantes.  

 

La Nación –Ministerio de Educación -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, aceptó como ciertos los siguientes hechos: 



 

- El artículo 3 de la Ley 91 de 1989, creo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como una cuenta especial de la nación, sin personería jurídica. 

 

- De conformidad de la Ley 91 de 1989 se asignó al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio el pago de las cesantías de los docentes de los establecimientos 

educativos del sector oficial. 

 

- El señor Jhon Jairo Castrillón Castro elevó solicitud de cesantía parcial el 20 de febrero 

de 2020. 

 

- La prestación fue reconocida con resolución No 1059-6 del 09 de marzo de 2020. 

 

Por su parte, el Departamento de Caldas también acepta lo relativo a la creación del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de 

la nación, sin personería jurídica, que esta es la entidad competente para el pago de 

cesantías y que con resolución No 1059-6 del 09 de marzo de 2020 se reconocieron las 

cesantías solicitadas por el docente. 

 

Así las cosas, de conformidad con los escritos de demanda se puede concluir que la 

teoría del caso de la parte demandante, en términos generales, se centra en sostener 

que las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 regularon el pago de las cesantías parciales y 

definitivas a los servidores públicos, señalando un término de quince (15) días para su 

reconocimiento, contado a partir de la radicación de la solicitud, y cuarenta y cinco (45) 

días para su pago contado a partir de la expedición del acto administrativo 

correspondiente. Agregan que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha interpretado 

que el reconocimiento y pago no debe superar los sesenta y cinco (65) días hábiles después 

de haberse radicado la petición, no obstante, afirma, el FNPSM cancela por fuera de ese 

término, lo que le acarrea una sanción equivalente a un (1) día de salario del docente por 

cada día de mora, contado a partir de aquel lapso hasta el momento en que cancela la 

prestación impetrada. 

 

Igualmente afirma que de conformidad con los artículos 2 y 15 de la Ley 91 de 1989, la 

competencia para el pago de las cesantías y la sanción por mora de los docentes 

corresponde al Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

 

Entretanto, la teoría del caso del Fomag se orienta a sostener que el procedimiento 

regulado por la Ley 91 de 1989 y el Decreto 2831 de 2005 es el procedimiento especial 

aplicable al caso de las prestaciones sociales del personal docente afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que mal haría al aplicar el 

régimen establecido en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, pues 

difiere a grandes rasgos del procedimiento especial de los docentes y más aún en hacer 



extensiva una sanción establecida en una norma general para un procedimiento que se 

encuentra regulado en una norma especial que no la contempla, tal como sucede con 

la sanción moratoria.    

 

Afirmó también que las solicitudes de reconocimiento de las prestaciones sociales de 

los docentes no dependen exclusivamente de una sola entidad, pues en ella concurren 

tanto la Secretaria de Educación del ente territorial como la Fiduprevisora. Plantea que 

debe analizarse la responsabilidad del ente territorial a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2013. 

 

Para el Departamento de Caldas, es el Fomag en encargado de realizar la liquidación 

y pago del auxilio de cesantía a través de la Fiduciaria La Previsora S.A. En este caso la 

entidad territorial cumplido con todos los parámetros establecidos en las normas y no 

incidió en el eventual retardo por el pago y por tanto la conducta por la presunta 

omisión no le es imputable. 

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en el 

presente asunto es el siguiente: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 10 de septiembre de 2020? 

 

¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del Fomag se le reconozca y 

pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

En caso afirmativo: 

 

¿Es procedente responsabilizar al Departamento de Caldas de la mora en el pago 

de las cesantías? 

 

El Despacho advierte que ello no implica, descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

4. TRASLADO DE ALEGATOS. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho corresponda.  

 



Finalmente, se deja sin efectos el Auto del 21de junio de 2022 con el cual se fijó fecha 

de audiencia inicial2, en razón a que se encuentran dados los supuestos para dictar 

sentencia anticipada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Interlocutorio: 

Radicación: 

725-2022 

17-001-33-39-007-2021-00206-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JOHNNY ARANGO MEJIA 

Demandado: 

Llamado en garantía: 

 

 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Mediante Auto 545 del 25 de julio de 2022 se citó a las partes para Audiencia Inicial.  No 

obstante, surtido el traslado de excepciones1 y ante la ausencia de excepciones previas 

pendientes de resolver, considera el Despacho procedente decidir sobre los siguientes 

puntos: i) Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) pronunciamiento sobre la 

admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por las partes, y iii) fijación del 

litigio u objeto de controversia.  

  

1.  Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

“a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 
1 Archivo “09TrasladoExcepciones011Del20220628” del expediente electrónico. 



 

En el presente caso se citó para llevar a cabo Audiencia Inicial, sin embargo, la misma 

aún no se ha realizado, por lo que se analizará si en el caso resulta procedente dictar 

sentencia anticipada, revisando si se hace necesario practicar y/o decretar pruebas 

adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 

2. Pronunciamiento sobre la admisión de los documentos y demás pruebas 

aportadas por las partes. 

 

2.1. Pruebas parte demandante 

2.1.1 Documentales aportadas 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos 

aportados con la demanda, visibles en páginas 24 a 47 del archivo 

“02EscritoDemandayAnexos” del expediente electrónico.  

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud de 

práctica de pruebas adicionales. 

 

2.1.2 Pruebas Parte Demandada – FNPSM 

Revisada la contestación de la demanda se evidencia que LA NACION – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, no aportó ni realizó solicitud de práctica de pruebas. 

 

Lo anterior, porque si bien referenció en el acápite de pruebas que anexa “pantallazos de 

aplicativo FOMAG 1 donde se demuestra la demora en la aclaración por parte del ente territorial”, 

no se evidencia lo referido ni en el escrito de contestación de la demanda ni en 

documento anexo. 

 

2.1.3 Pruebas Departamento de Caldas 

Se apreciarán su valor legal al momento de proferir sentencia los documentos aportados 

con la demanda, conforme a la solicitud efectuada en el acápite de pruebas de la 

contestación de la demanda. 

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda se evidencia que el Departamento de 

Caldas no realizó solicitud de práctica de pruebas adicionales. 

 

2.1.4 Expediente administrativo. 

 

Observa el Despacho que pese a haberse ordenado en el auto admisorio de la demanda al 

Departamento de Caldas remitir el expediente administrativo que dio origen al acto 

administrativo demandado, el mismo no fue allegado por el ente territorial. 

 



No obstante, considerando que con la documental que obra en el plenario puede emitirse 

una decisión de fondo, se prescindirá de tener como prueba el expediente administrativo 

solicitado en el auto admisorio de la demanda, conforme a lo contemplado en el artículo 

168 del C.G.P., y el literal d) del artículo 182A del C.P.A.C.A, adicionado por el artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. Fijación del litigio u objeto de controversia. 

Conforme a lo indicado en la norma en cita el Despacho procede a fijar el litigio. Para 

tales efectos, se acude a la demanda y las contestaciones, aclarando que sólo se hace 

referencia a los hechos relevantes y que dan sustento fáctico al objeto de la controversia 

que más adelante se señalará.  

  

El DEPARTAMENTO DE CALDAS admitió como ciertos los siguientes hechos:  

 

- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se creó conforme con el 

artículo 3 de la Ley 91 de 1989, norma en la cual se estableció que no tendría 

personería jurídica. 

 

- Conforme con la Ley 91 de 1989 el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tiene a su cargo el pago de las cesantías de los docentes de los 

establecimientos educativos del sector oficial, obligación reiterada en el inciso 1° 

del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

- El demandante solicitó ante el Departamento de Caldas el 07 de julio de 2020 el 

reconocimiento y pago de sus cesantías, las cuales fueron reconocidas mediante la 

Resolución N° 2214-6 del 16 de julio de 2020, y pagada el 06 de noviembre de 2020 

por intermedio de entidad bancaria. 

 
 

Diferencias existentes entre las partes:  

  

PARTE DEMANDANTE: Sostiene para el pago de las cesantías reconocidas a través de 

la Resolución N° 2214-6 del 16 de julio de 2020 la Secretaría de Educación del 

Departamento de Caldas contaba con 15 días para elaborar y expedir el acto 

administrativo de reconocimiento de la prestación, y LA NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO contaba con 45 días hábiles para pagar, a partir de la firmeza del acto 

administrativo sin exceder de 70 días. 

 

Indica que el término venció el 06 de noviembre de 2020, sin embargo, la cancelación de 

la cesantía peticionada se realizó el 06 de noviembre de 2020, transcurriendo 16 días de 

mora. 

 

PARTE DEMANDADA - FNPSM: Sostiene que se atiene a lo que se resulte demostrar 

en el proceso, por lo que solicita que se dé aplicación a lo establecido en el artículo 167 del 

Código General del Proceso. 

 



DEPARTAMENTO DE CALDAS: Sostiene que no son hechos los referentes a los 

términos con los que contaban las entidades para proferir los actos administrativos 

pertinentes, ni lo referente al término de la mora, como lo expone el demandante.  

  

Acorde con lo anterior, en la fijación del litigio se formula el siguiente problema jurídico:  

  

i. ¿Debe declararse la nulidad de los actos fictos configurados respecto a las 

peticiones presentadas los días 23 de diciembre de 2020 respecto a LA NACION – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y 07 de abril de 2021 respecto al 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, que negaron el reconocimiento y pago de la sanción 

por mora establecida en la Ley 1071 de 2006? 

 

Si la respuesta al anterior problema jurídico es positiva, el despacho se formula los 

siguientes problemas jurídicos subsiguientes: 

 

ii. ¿Tiene derecho el señor JOHNNY ARANGO MEJIA al reconocimiento de la 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías? 

 

iii. ¿Le asiste responsabilidad al Departamento de Caldas en el pago de la sanción 

moratoria por el no pago oportuno de las cesantías? 

  

El Despacho advierte que ello no implica descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas.  

 

Así las cosas, se dejará sin efecto el Auto 545 del 25 de julio de 2022 por medio del cual se 

citó a Audiencia Inicial en el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Auto 545 del 25 de julio de 2022 por medio del cual 

se citó a Audiencia Inicial en el presente proceso, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: APLICAR en el presente proceso lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

182A de la Ley 1437 de 201, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: TENER como pruebas las documentales conforme a la parte motiva de esta 

providencia, y PRESCINDIR de tener como prueba el expediente administrativo que dio 

origen a los actos demandados, conforme a lo contemplado en el artículo 168 del C.G.P., 

y el literal d) del artículo 182A del C.P.A.C.A, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

CUARTO: FIJAR el litigio, conforme a lo expuesto. 

 

QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado SAMUEL DAVID GUERRERO 



AGUILERA como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por sustitución de poder que realiza el abogado 

LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS2., y al abogado ALEX LEONARDO MARULANDA 

RUIZ como apoderado del Departamento de Caldas.3  Lo anterior, en razón a que se dejó 

sin efecto el Auto 545 del 25 de julio de 2022, en el cual se había reconocido personería. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/Sust 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sentencia Nro.: 136/2022 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Actor(a):  Consuelo Gómez Ramírez 

Accionados:       Nación Ministerio de Educación Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento 

de Caldas. 

Radicado:  17-001-33-39-007-2021-00218-00 

Instancia:  Primera 

 

 

En los términos del inciso final del numeral 1° artículo 182 A de la Ley 1437, 

procede el despacho a decidir sobre las pretensiones formuladas en el proceso 

de la referencia. Para el efecto se tendrá en cuenta lo precisado en Auto del 21 de 

junio de 2022 respecto a las excepciones y la fijación del litigio. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial la señora Consuelo Gómez Ramírez, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

demandó a la Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio solicitando lo siguiente1:  

 

 
1 Páginas 5 y 6 archivo 02 



 2 

DECLARACIONES: 

 

I. Declarar la nulidad de los actos administrativos que se identifican 

seguidamente: 

 

1. Acto administrativo presunto surgido con ocasión de la petición de fecha 

02 DE DICIEMBRE DE 2020 expedido por La Nación – Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en cuanto 

negaron el reconocimiento y pago de la SANCIÓN MORA a mi mandante 

establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario 

por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento 

de los setenta (70) días hábiles desde la fecha de radicación de la solicitud 

de cesantías, o a partir del día siguiente de la ejecutoria por renuncia a 

términos de notificación del acto administrativo de reconocimiento, 

siempre y cuando ocurra antes del día hábil 70, y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la prestación. 

 

2. Acto administrativo presunto surgido con ocasión de la petición de fecha 

07 de abril de 2021 expedido por el DEPARTAMENTO DE CALDAS en 

cuanto negaron el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a 

mi mandante establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día 

de su salario por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente 

al vencimiento de los setenta (70) días hábiles desde la fecha de 

radicación de la solicitud de cesantías, o a partir del día siguiente de la 

ejecutoria por renuncia a términos de notificación del acto administrativo 

de reconocimiento, siempre y cuando ocurra antes del día hábil 70, y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la prestación. 

 

III. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN- 

MINISERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS, en lo 

que les corresponda, le reconozcan y paguen la SANCION POR MORA 

establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario 

por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento 

de los setenta (70) días hábiles desde la fecha de radicación de la solicitud 

de cesantías, o a partir del día siguiente de la ejecutoria por renuncia a 

términos de notificación del acto administrativo de reconocimiento, 

siempre y cuando ocurra antes del día hábil 70, y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la prestación. 

 

A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
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1. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DE CALDAS, según corresponda, 

a que reconozcan y pague a mí mandante la SANCIÓN POR MORA 

establecida en la Ley 1071 de 2006 y Ley 244 de 1995 y parágrafo del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, equivalente a un (1) día de su salario 

por cada día de retando contado a partir del día siguiente al vencimiento 

de los setenta (70) días hábiles. 

 

2. Condenar a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTEIRO y al DEPARTAMENTO DE CALDAS a que den 

cumplimiento en lo que corresponda al fallo, en los términos del artículo 

192 de la Ley 1437 del 2011 C.P.A.C.A. (…) 

 

En cuanto a los hechos expuestos por la parte actora se tiene:  

 

De acuerdo con la Ley 91 de 1989, el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es quien tiene competencia para el pago de cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos de carácter oficial. 

 

La señora Gómez Ramírez solicitó el reconocimiento y pago de sus cesantías el 

17 de febrero de 2020; la prestación fue reconocida mediante Resolución 0966-6 

del 04 de marzo de 2020 y cancelada el 14 de julio del mismo año. La fecha 

límite para el pago oportuno de la prestación venció el 01 de junio de 2020; sin 

embargo, la cancelación de la misma se presentó con posterioridad generándose 

el pago de la sanción.  

 

Se solicitó el reconocimiento de la sanción moratoria; sin embargo, la 

administración respondió negativamente en forma ficta. 

 

2. Trámite procesal 

 

Mediante Auto del 21 de junio de 20222, el Juzgado realizó el pronunciamiento 

correspondiente frente a las excepciones formuladas por la accionada, analizó la 

posibilidad de dictar sentencia anticipada, fijó el litigio, incorporó las pruebas 

documentales y corrió traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de 

conclusión. 

 
2 Archivo 12 
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Vencido el término de traslado de alegatos, el proceso ingresó a Despacho para 

proferir sentencia escrita. 

 

3. Actuación de la parte demandada. 

 

3.1 Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Frente a los hechos expuestos en la demanda acepta que la demandante es 

docente, solicitó sus cesantías el 17 de febrero de 2020 y el reconocimiento se 

realizó con Resolución 0966-6 del 04 de marzo de 2020. La prestación fue 

cancelada el 14 de julio del mismo año. 

 

Se opone a la prosperidad de las pretensiones y argumenta que el 

reconocimiento y pago de la sanción mora este cargo del ente territorial 

conforme a lo dispuesto en la Ley 1955 artículo 5; adicionalmente el marco 

jurídico aplicable le prohíbe a la demandada destinar sus recursos a fines 

diferentes al pago de las prestaciones económicas. En este caso, conforme a los 

aplicativos de la Fiduprevisora S.A. El Departamento De Caldas remitió el acto 

administrativo de mamera tardía por lo que la mora es atribuible únicamente a 

la entidad territorial. 

 

En su defensa propone las siguientes excepciones:  

 

i) Falta de legitimación en la causa por pasiva. Reitera los argumentos de 

defensa ya expuestos en cuanto a la atribución de responsabilidad al ente 

territorial. 

 

ii) Buena fe. Como principio que ha inspirado sus actuaciones. 

 

iii) Improcedencia de condena en costas. Solicita se tenga en cuenta que su 

actuación no ha sido temeraria y por tanto no hay lugar a condena en costas tal 

y como lo ha planteado el Consejo de Estado. 

 

3.2 Departamento de Caldas. 

 

Se opone a la prosperidad de las pretensiones y describe la gestión de la entidad 

territorial en cuanto a la solicitud de cesantías se refiere. Afirma que cumplió 

con los términos legales dentro del trámite que corresponde e informa que una 
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vez queda en firme el acto administrativo ya no tiene incidencia dentro en el 

pago de la prestación. 

 

Realiza un recuento de las actuaciones realizadas para el caso específico uy 

concluye que no le asiste responsabilidad alguna en la mora en el pago de sus 

cesantías reclamada por la señora Gómez Ramirez.  

 

En su defensa propone las siguientes excepciones: 

 

i) Falta de legitimación en la causa por pasiva. De acuerdo con la normatividad 

aplicable es la Fiduprevisora S.A. la encargada de realizar el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente. 

 

ii) Inexistencia de la obligación con fundamento en la Ley. Reitera que al 

Departamento de Caldas no le asiste responsabilidad alguna. 

 

iii) Buena fe. 

 

4. Alegatos de conclusión. 

 

Parte demandante3. Reitera los argumentos jurídicos expuestos en la demanda y 

argumenta que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el Fomag carece de sustento normativo. De la lectura del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, se infiere que las entidades territoriales sólo realizan 

una actividad administrativa pero siempre bajo la tutela del Fondo de 

Prestaciones Sociales del magisterio. 

 

Parte demandada- Nación Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio4. Reitera que el traslado del acto administrativo de 

reconocimiento de las cesantías fue remitido de manera extemporánea por parte 

del ente territorial y por tanto es el Departamento de Caldas quien debe 

responder por la mora reclamada. 

 

Argumenta que no es procedente acceder a la indexación reclamada como lo ha 

explicado el Consejo de Estado en algunos de sus pronunciamientos, así como la 

condena en costas en contra de la demandada. 

 

Departamento de Caldas: no intervino en esta oportunidad. 

 

 
3 Archivo 15 
4 Archivo 16 
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Ministerio Público. No presentó concepto para este medio de control. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Las excepciones propuestas. 

 

Antes de abordar el fondo del asunto, el Despacho se pronunciará sobre las 

excepciones propuestas por el Departamento de Caldas en la contestación de la 

demanda. 

 

Para el análisis del medio exceptivo Falta de legitimación en la causa por pasiva, 

encontramos que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, fue 

creado mediante la Ley 91 de 1989; en su artículo 2º precisó: 

 

Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación 

y las entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones 

prestacionales con el personal docente, de la siguiente manera: 

 

(…) 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado 

que se causen a partir del momento de la promulgación de la presente 

Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, 

la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 

entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que 

resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a 

dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o 

no exigibles. 

 

Parágrafo. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente Ley, se reconocerán y 

pagarán de conformidad con las normas prestacionales del orden 

nacional, aplicables a dicho personal. Las prestaciones sociales del 

personal nacionalizado, causadas hasta la fecha de promulgación de la 

presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de conformidad con 

las normas que regían en cada entidad territorial en el momento de 

entrar en vigencia la Ley 43 de 1975. 

 

La citada disposición legal, en sus artículos 4º, 5º y 9º establece lo siguiente: 
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 Artículo 4º.  El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 

promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 

2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. (…) 

 

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tendrá los siguientes objetivos:  

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado (…)  

 

Artículo 9º.- Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a 

través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal 

manera que se realice en las entidades territoriales. 

 

Se desprende así, que las prestaciones sociales del personal docente vinculado al 

magisterio, a partir de la vigencia de la referida ley se encuentra a cargo de la 

Nación, quien procede a su cancelación a través del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; este último, al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 3º de la citada ley 91 constituye una cuenta especial, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. 

 

Por su parte, la Ley 962 de 2005, por medio de la cual se dictaron disposiciones 

sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado, dispuso:   

 

ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante 

la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 

el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 

Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de 

la entidad territorial.  

 

Se colige de lo expuesto, que el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial se encuentra atribuido al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y que a los Entes Territoriales corresponde 

una actividad de mera intermediación para el reconocimiento y pago de las 
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mismas, comprometiéndose así, únicamente la responsabilidad del aludido 

fondo. 

 

Si bien es cierto la entidad el Fomag invoca la aplicación de la Ley 1955 de 2019, 

para que se estudie la eventual responsabilidad del ente territorial, lo cierto es 

que quien debe asumir el pago de la sanción moratoria en todos los casos es la 

entidad del orden nacional. Tal y como lo ha reconocido la jurisprudencia la 

Sección Segunda del Consejo de Estado tratándose de este tipo de pretensiones, 

incluso, es improcedente el litisconsorcio necesario con las entidades 

territoriales5. 

 

Ahora, para que se estudie la viabilidad de analizar la eventual culpa en que 

pueda incurrir el Departamento de Caldas en la generación de la sanción 

moratoria, es necesario que el Fomag plantee su pretensión resarcitoria a través 

de los medios jurídicos correspondientes; esto con el fin de obtener el reembolso 

de los recursos a los que resulte condenada a pagar. En ese escenario, debe 

acreditar los supuestos fácticos para acreditar que la mora es imputable a la 

entidad territorial.  

 

Para el caso específico, con la contestación de la demanda el Fomag no formula 

una pretensión de reembolso frente al Departamento de Caldas, simplemente se 

limita a citar el contenido de la Ley 1955 de 2019 para que se declare la supuesta 

falta de legitimación como demandada; por ello, no se analizará su conducta en 

el trámite de la solicitud de cesantías solicitada por la demandante. 

 

Así las cosas, en virtud de lo expuesto se declarará fundada la excepción de 

“Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el Departamento 

de Caldas, motivo por el cual, se hace innecesario, efectuar el estudio de las 

demás excepciones propuestas.  

 

2. Problema y análisis jurídico. 

 

De conformidad con lo expuesto en auto del 21 de junio de 2022, el problema 

jurídico a resolver se concreta en los siguientes interrogantes: 

 

¿Adolece de nulidad por los cargos expuestos en la demanda el acto ficto o 

presunto originado con la petición del 02 de diciembre de 2020? 

 
5  Subsección “B”. CP. Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS. Auto del nueve (9) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). Radicación número: 63001-23-33-000-2014-00171-01(1845-15) y 6 Subsección "A". C.P. Dr. 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS. Auto del dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). Radicación: 
17001-23-33-000-2013-00628-01(3830-14). 
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¿Le asiste derecho a la demandante a que por parte del FOMAG se le 

reconozca y pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías? 

 

Para el estudio del problema jurídico principal, el Despacho considera necesario 

abordar los siguientes problemas jurídicos asociados:  

 

1) ¿Cuál es el carácter de la cesantía y el objeto de la sanción moratoria?;  

2) ¿Cuál es el régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, 

para el reconocimiento y pago de las cesantías?  

 

3. Premisas normativas y jurisprudenciales 

 

3.1. El carácter prestacional de las cesantías y la finalidad de la sanción 

moratoria por su pago tardío:  

 

El régimen laboral colombiano consagra unas garantías y beneficios de 

contenido económico a favor de los trabajadores llamadas: prestaciones sociales, 

las cuales, si bien no constituyen salario porque no corresponden técnicamente a 

una remuneración por su trabajo, sí lo complementan y hacen referencia a una 

contraprestación que debe asumir el empleador con la finalidad de cubrir los 

riesgos a los que está expuesto el trabajador.  

 

Dentro de las mencionadas prestaciones se encuentra el auxilio de cesantía, la 

cual ha sido considerada por la jurisprudencia constitucional como un derecho 

irrenunciable de todos los trabajadores que debe asumir el empleador, con el 

doble fin de que el empleado pueda atender sus necesidades mientras 

permanece cesante y además pueda, en caso de requerirlo, satisfacer otros 

requerimientos importantes como vivienda y educación. En la sentencia C-310 

de 2007, la Corte Constitucional señaló que “la cesantía consiste en una prestación 

que responde a una clara orientación social en el desarrollo de las relaciones entre 

empleador y trabajador, estableciéndose un mecanismo que busca, por un lado, 

contribuir a la mengua de las cargas económicas que deben enfrentar los asalariados ante 

el cese de la actividad productiva, y por otro -en el caso del pago parcial de cesantía-, 

permitir al trabajador satisfacer sus necesidades de capacitación y vivienda”. 

 

Atendiendo este carácter, las normas laborales han dispuesto un término 

perentorio para que los empleadores consignen el valor de esta prestación social, 

so pena de incurrir en una sanción moratoria, teniendo en cuenta que el retardo 

del empleador causa un daño económico al trabajador, bien sea por la pérdida 



 10 

de la oportunidad de utilización efectiva de los fondos o por la necesidad de 

contratar créditos mientras se produce el desembolso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, sostuvo 

que el retardo en el pago de las cesantías genera una pérdida del poder 

adquisitivo de aquella, y que es por ello que dicho deterioro debe ser asumido 

por el patrono y no por el trabajador. 

 

3.2. Régimen aplicable a los docentes regulados por la Ley 91 de 1989, para el 

reconocimiento y pago de las cesantías:  

 

La Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, regula lo concerniente a las prestaciones sociales tanto de los 

docentes nacionalizados como de los docentes nacionales. 

 

En su artículo 1º, distingue a los docentes nacionales de los nacionalizados, en el 

sentido de que los primeros, son los que se vinculan por nombramiento del 

Gobierno Nacional, y los segundos, son los que se vinculan por nombramiento 

de la entidad territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de 

esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 43 de 

1975 6.   

 

Por su parte, el Numeral 1º de su artículo 15 establece, que a partir de su 

vigencia, el personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con 

posterioridad al 1º de enero de 1990, se regirá de la siguiente manera:  los 

docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes,  y los docentes nacionales y los que se 

vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para los mismos efectos, se regirán por 

las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978 o que se expidan en el futuro 

con las excepciones consagradas en esta ley. 

 

 

6 Ley 43 del 11 de diciembre de 1975 “Por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que 

oficialmente vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las intendencias y 

comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras 

disposiciones”.  Artículo 10º.- “En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, 

ni los municipios podrán con cargo a la Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria 

o secundaria, ni tampoco podrán decretar la construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa 

autorización, en ambos casos, del Ministerio de Educación Nacional”. 
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De acuerdo con el artículo 15 numeral 3 de la ley 91 de 1989, de manera 

particular, en lo que atañe a las cesantías de los docentes nacionalizados, se 

conservó el sistema de retroactividad para los vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, de conformidad con la normativa vigente en la entidad 

territorial, y frente a los docentes nacionales y los vinculados a partir del 1º de 

enero de 1990, se dispuso que se les aplicaría un sistema anualizado de cesantías 

sin retroactividad y sujeto al reconocimiento de intereses. 

 

Por su parte, la Ley 1071 de 2006, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA 

LA LEY 244 DE 1995, SE REGULA EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE ESTABLECEN SANCIONES Y SE DAN TÉRMINOS PARA SU 

CANCELACIÓN, en el artículo 2º estableció de la siguiente forma su ámbito de 

aplicación:   

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros 

de las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus 

entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos 

se aplicará a los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan 

funciones públicas en forma permanente o transitoria, los funcionarios y 

trabajadores del Banco de la República y trabajadores particulares afiliados al 

Fondo Nacional de Ahorro.” (Subrayas del Despacho). 

 

La misma ley, en cuanto al término para dar respuesta a la solicitud de cesantías 

parciales o definitivas dispuso: 

 

“Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, 

por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su 

cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución 

correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta 

deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos 

pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá 

ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo  5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el 

acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par 
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ciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo 

establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 

los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se 

haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no 

cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago 

se produjo por culpa imputable a este.” 

 

Ahora bien, en sentencia de unificación de fecha 18 de julio de 20187 el Consejo 

de Estado, definió las siguientes reglas jurisprudenciales para dar solución a los 

problemas jurídicos relacionados con el reconocimiento de sanción por mora en 

el sector docente:  

 

“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, 

para señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es 

aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción 

moratoria por el pago tardío de sus cesantías. 

 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las 

cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser 

notificado al interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se 

verifica la notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el 

acto no fue notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá 

considerarse el término dispuesto en la ley8 para que la entidad intentara 

notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir la 

notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 

más para perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando 

el peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de 

reconocimiento adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno 

 
7 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sentencia de Unificación CE-SUJ-SII-

012-2018. 
8 Artículos 68 y 69 CPACA. 
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de estos casos, los términos de notificación correrán en contra del empleador como 

computables para sanción moratoria. 

 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que 

lo resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, 

correrán pasados 15 días de interpuesto. 

 

1.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, 

el salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica 

vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor 

público; a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en 

cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la 

sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA.” (Resaltado original) 

 

Así las cosas, en los casos de docentes oficiales por tratarse de servidores 

públicos, la moratoria en el pago de las cesantías se rige por el procedimiento 

contemplado en la Ley 244 de 1995 adicionada y modificada por la Ley 1071 de 

2006, por lo que luego de presentada la solicitud, la Entidad cuenta con 15 días 

máximo para expedir la resolución de liquidación de las cesantías definitivas y/o 

parciales, 10 días de ejecutoria y 45 días hábiles para el pago, luego de los cuales 

empezará a correr la sanción moratoria correspondiente a un día de salario por 

cada día de retardo. Cobra relevancia indicar sobre este aspecto, que la ley no 

hace diferencia en los términos de reconocimiento de la cesantía y en este 

aspecto no interesa si se trata de retiro parcial o retiro definitivo; para ambos 

casos, el trámite tiene establecidos exactamente los mismos tiempos. 

 

Quiere decir lo anterior, que una vez transcurridos 70 días hábiles9 desde la 

presentación de la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales o 

definitivas, sin que se haya realizado su pago efectivo, se causa el derecho a 

recibir la indemnización por mora, equivalente a un (1) día de salario por cada 

día de retardo. 

 

 
9Artículo 76 del C.P.A.C.A. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez (…). 
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4. Estudio del caso concreto y conclusión. 

 

La demandante Consuelo Gómez Ramírez en su calidad de docente, solicitó el 

reconocimiento y pago de cesantías el 17 de febrero de 202010. Según lo certifica 

la Fiduprevisora S.A. el dinero fue puesto a disposición de la demandante el 14 

de julio de 202011. 

 

De acuerdo con lo anterior, concluye el Despacho que los setenta (70) días 

hábiles posteriores a la fecha en que fue radicada la solicitud, previstos para el 

reconocimiento y pago de la prestación social (Cesantía), se cumplieron así:  

 

 

Fecha 

vencieron 

70 días 

 

Fecha del 

pago 

Período en el que ha de 

aplicarse la sanción moratoria a 

título de restablecimiento 

01/06/2020 14/07/2020 Del 02 de junio de 2020 al 13 de 

julio de 2020 

 

De las pruebas allegadas se infiere claramente que la accionada incurrió en mora 

al abstenerse de pagar oportunamente las cesantías solicitadas. 

 

4.1 Prescripción 

Respecto al reconocimiento de la sanción moratoria, es pertinente hacer alusión 

al tema de la prescripción de los derechos salariales y prestacionales sobre los 

cuales el Consejo de Estado se ha pronunciado recientemente12: 

 

(…) Como se señaló en forma previa, los salarios moratorios, que están a 

cargo del empleador que incumpla su obligación de consignar las cesantías 

en el término que la ley concede, no son accesorios a la prestación 

“cesantías”. 

 

Si bien es cierto se causan en torno a ellas, no dependen directamente de su 

reconocimiento, ni hacen parte de él; pues su causación es excepcional, está 

sujeta y deviene del incumplimiento u omisión del deber legal consagrado 

a cargo del empleador, están concebidas a título de sanción, por la 

inobservancia de la fecha en que se debe efectuar la consignación de esa 

 
10 Página 24 archivo 02 
11 Página 30 archivo 02 
12 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Bogotá 
D.C., quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018). Rad. No.: 27001-23-33-000-2013-00188-01(0810-14). 
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prestación.  

 

Como hacen parte del derecho sancionador y a pesar de que las 

disposiciones que introdujeron esa sanción en el ordenamiento jurídico, no 

consagran un término de prescripción, no puede considerarse un derecho 

imprescriptible, pues bien es sabido que una de las características del 

derecho sancionador es que no pueden existir sanciones imprescriptibles. 

Siendo así y como quiera que las Subsecciones A y B han aplicado la 

prescripción trienal en asuntos relativos a sanción moratoria, se considera 

que no hay controversia alguna sobre ese particular; no obstante, sí es del 

caso precisar que la norma que se ha de invocar para ese efecto, es la 

consagrada en el Código de Procedimiento Laboral, artículo 151, que es del 

siguiente tenor literal:  

 

ARTÍCULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 

recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 

 

La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo 

consagrado en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, previamente 

citados, consiste en que tales decretos en forma expresa señalan que la 

prescripción allí establecida, se refiere a los derechos de que tratan las 

referidas normas, entre los cuales no figura la sanción moratoria, pues para 

la época de su expedición, la sanción aludida no hacía parte del 

ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la consagración del 

régimen anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 1990. […]» 

(Subraya de la Subsección) (…). 

 

En el presente caso no se configura la prescripción trienal de la sanción 

moratoria reconocida a favor de la demandante, como quiera que entre la fecha 

en la cual se hizo exigible su pago, esto el 14 de julio de 2020 y la fecha de 

presentación de la reclamación administrativa el 02 de diciembre de 202013, no 

transcurrieron más de tres años conforme a lo establecido en la norma transcrita. 

 

4.2 Restablecimiento del derecho 

 

A título de restablecimiento del derecho, La Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá cancelar a la 
 

13 Página 32 archivo 02 
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demandante la indemnización moratoria establecida en el parágrafo del artículo 5º 

de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo en 

el pago y en los términos expuestos de manera precedente. La sanción será 

liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se produjo el retiro del 

servicio del servidor público.  

 

La sanción será liquidada con la asignación básica vigente a la fecha en que se 

produjo el retiro del servicio del servidor público, en caso de mora en el pago de 

cesantías definitivas, o con la asignación básica vigente al momento de la 

causación de la mora, en caso de mora en el pago de cesantías parciales, sin que 

varíe por la prolongación de la mora en el tiempo.  En el presente caso se deberá 

liquidar con la asignación básica del año 2019 por tratarse de cesantías 

definitivas. 

 

4.3 Indexación 

 

Frente a este punto combine indicar que el Órgano de Cierre de esta Jurisdicción 

en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018, ya citada en esta 

providencia, sentó jurisprudencia iterando la improcedencia de la indexación de 

la sanción moratoria. 

  

No obstante, cabe resaltar que la expresión “Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 187 del CPACA.”, fue nuevamente estudiada por el Consejo de 

Estado a través de Sentencia del 26 de agosto de 2019, con ponencia del 

Magistrado William Hernández Gómez. En esa ocasión se precisó que si bien no 

era posible la indexación de la sanción por mora mientras ésta se estaba 

causando, ello no era óbice para dar aplicación al artículo 187 del C.P.A.C.A. 

una vez constituido el valor total de la sanción moratoria; se trata de una 

cantidad líquida de dinero, concluyendo que la interpretación que más se ajusta 

a la sentencia de unificación es la siguiente:    

   

a) mientras se causa la sanción moratoria, día a día, esta no podrá indexarse;  

  

b) cuando termina su causación se consolida una suma total, ese valor total si 

es objeto de ajuste, desde la fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria de la 

sentencia - art. 187 - y  

  

c) una vez quede ejecutoriada la condena, no procede indexación, sino que se 

generan los intereses según lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del 

CPACA. 
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Como conclusión, observa esta Sede Judicial que si bien conforme la sentencia 

de unificación en cita, es improcedente la indexación de la sanción moratoria, tal 

improcedencia sólo se predica durante el tiempo en que ésta se esté causando. 

Una vez cesada y generado el valor total de la sanción moratoria, tal suma debe 

ajustarse con base en el IPC conforme lo dispone el 187 del C.P.A.C.A., a partir 

del día siguiente en que cesó la causación hasta la fecha de ejecutoria de la 

sentencia; una vez en firme el fallo lo que se origina son los intereses 

consagrados en los artículos 192 y 195 de la misma codificación.    

 

Por lo expuesto, este despacho acogerá el último pronunciamiento de la Alta 

Corporación frente a la interpretación que debe darse a la expresión (…) 

Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 

moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA; contendida en la Sentencia de Unificación No. 00580 de 18 de julio de 

2018.   

   

Por ende, la suma reconocida por concepto de sanción moratoria deberá 

ser indexada conforme al artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día 

siguiente en que cesó la acusación y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, 

es decir, actualizada mediante la aplicación de los ajustes de valor, para lo cual, 

la entidad demandada tendrá en cuenta la fórmula siguiente:  

 

R= RH x INDICE FINAL  

              INDICE INICIAL  

  

En donde R se determina multiplicando el valor histórico RH que es lo dejado 

de percibir por la parte demandante por concepto de pensión de jubilación 

desde la fecha del primer pago de ésta, por el guarismo que resulte de dividir el 

índice final de precios al consumidor, certificado por el DANE, y vigente en la 

fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice inicial vigente para la fecha 

en que debió de hacerse el pago.  

 

4.5. Conclusión 

En virtud de lo ampliamente expuesto en la presente providencia, el Despacho 

considera que a la demandante le asiste el derecho a obtener el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006. La razón radica en que está 

acreditada la tardanza en la que incurrió la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en proceder al 

reconocimiento y pago de las cesantías a las que tenían derecho.  
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Por estas razones, queda evidentemente desvirtuada la presunción de legalidad de 

la actuación administrativa discutida en el presente caso; siendo por tanto 

necesario declarar su nulidad.   

En consecuencia, se declaran no probadas la excepción “Falta de legitimación en 

la causa por pasiva propuesta por la Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

De otro lado, se declara probada la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva”, propuesta por el Departamento de Caldas. 

5. Cumplimiento de la sentencia: 

 

La demandada –Nación – Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio deberá cumplir la presente providencia en la forma y 

términos de los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

 

6. Costas 

 

Con fundamento en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se condena en costas a la 

parte demandada Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, cuya liquidación y ejecución se harán conforme al artículo 366 del 

Código General de Proceso, por cuanto se generaron gastos procesales y se 

evidenció la intervención del apoderado judicial de la accionada en cada una de 

las etapas del proceso. 

 

Ello conforme con recientes pronunciamientos del Órgano de Cierre de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa14, en donde se advierte la necesidad de 

atender al criterio objetivo-valorativo al momento de estudiar sobre la 

imposición de costas. Se fijan Agencias en derecho por el 4% del valor de las 

pretensiones reconocidas en esta sentencia suma equivalente a doscientos 

diecinueve mil quinientos veinte pesos ($ 219.520)15. 

 

La liquidación de las costas, se efectuará por la Secretaría del Despacho en los 

términos señalados en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 
14 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. 

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D.C., 22 de febrero de 2018. Expediente Nº: 
250002342000201200561 02 (0372-2017). 
15 Según el Acuerdo No. PSAA-10-554 de 2016 que rige para los procesos iniciados a partir de su vigencia. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 

la ley, 

 

FALLA 

 

Primero: Declarar probada la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva” propuesta por el Departamento de Caldas. 

 

Segundo: Declarar no probadas la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pago pasiva” propuesta por la Nación Ministerio de Educación – 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Tercero:  Declarar la nulidad del acto ficto o presunto originado en el silencio 

administrativo negativo derivado de la petición presentada el 02 de diciembre de 

2020 por la señora Consuelo Gómez Ramírez. 

 

Cuarto: A título de restablecimiento del derecho, se ordena a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a 

que reconozca y pague a la demandante en los términos expuestos en la parte 

motiva de esta providencia, la sanción por mora contenida en el artículo 5° de la 

Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de mora, del 02 

de junio de 2020 al 13 de julio de 2020, inclusive, tal y como quedó definido en 

la parte motiva de la providencia. La sanción será liquidada con la asignación 

básica vigente en el año 2019. 

 

Las sumas reconocidas se actualizarán conforme con lo dispuesto en al artículo 

187 del C.P.A.C.A., es decir, mediante la aplicación de los ajustes de valor, desde 

la fecha en que cesa la mora hasta la ejecutoria de la presente sentencia; para ello la 

demandada tendrá en cuenta la fórmula citada en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Quinto: La Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio dará cumplimiento a esta sentencia en los términos previstos en los 

artículos 192 y 195 del CPACA, previniéndose al parte demandante de la carga 

prevista en el inciso 2º del artículo 192 ibídem. 

 

Sexto: Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría se dará 

cumplimiento a lo previsto en el inciso final de los artículos 192 y 203 del 

C.P.A.C.A. 
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Séptimo: A costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas que 

solicite de esta providencia, teniendo en cuenta la Secretaría los lineamientos del 

artículo 114 del C.G.P. 

 

Octavo: se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada 

Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya 

liquidación y ejecución se hará en la forma dispuesta en el Código General del 

Proceso. 

 

Noveno: Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes si los hubiere y archívense las diligencias, previas 

las anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia Siglo XXI. 

 

Décimo: La presente sentencia queda notificada de conformidad con el artículo 

203 del C.P.A.C.A. 

 

Décimo Primero: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación 

en los términos del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Decimo Segundo: Reconocer personería al abogado Diego Stivens Barreto 

Bejarano como representante judicial de la Nación- Ministerio de Educación- 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

 

 
 

Plcr/ P.U 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

 

Manizales,  tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto 

 

Téngase por contestada la demanda en contra del Departamento de Caldas y la 

Nación Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio1. 

 

Conforme lo previsto en el inicio 2° del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el Juzgado a 

decidir sobre las excepciones previas formuladas. 

 

Antecedentes 

 

Revisada la contestación de la demanda, la Nación Ministerio de Educación Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio propone las siguientes excepciones: 

 

i)  No comprensión de la demanda a todos litisconsortes/ falta de integración de 

litisconsorte por pasiva/ necesidad de vincular al ente territorial ii) Falta de 

legitimación en la causa por pasiva, iii) Inepta demanda/ falta de agotamiento de vìa 

administrativa; iv) Buena fe, v) Improcedencia de condena en costas. 

 

 
1 Archivo 10 

Interlocutorio: 

Radicación: 

722-2022 

17001-33-39-007-2021-00219-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Sorangel Molano Molano 

Demandados: 

 

 

             

Nación Ministerio de Educación Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Departamento de Caldas 

 



Las excepciones propuestas por el Departamento de Caldas son las siguientes: i) 

Cumplimiento de términos por parte de la entidad territorial; ii) Buena fe; iii) 

Prescripción.   

 

Así las cosas, con fundamento en la norma en cita de las excepciones propuestas se 

analizarán en este momento sólo las denominadas: i) No comprensión de la 

demanda a todos litisconsortes/ falta de integración de litisconsorte por pasiva/ 

necesidad de vincular al ente territorial ii) Falta de legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Inepta demanda/ falta de agotamiento de vía administrativa. 

 

Consideraciones 

 

Las excepciones previas pretenden el saneamiento del proceso por causa de vicios o 

defectos en el mismo, y su finalidad es mejorarlo o terminarlo cuando lo primero no 

es posible, todo orientado a evitar nulidades o sentencias inhibitorias; por su parte, 

las excepciones de mérito son aquellos medios de defensa que interpone el 

demandado, con el objeto de destruir total o parcialmente las pretensiones que 

esgrime el actor en su demanda. Por ello, la doctrina las ha caracterizado como 

aquellas “que se dirigen básicamente a desconocer las pretensiones del demandante, 

por inexistentes o inoportunas.”  

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011 determinó en su articulado los momentos procesales 

en los cuales el juez debe resolver cada clase de excepción. Por ello, parágrafo 2° del 

artículo 175 consagra las excepciones previas serán resueltas antes de la audiencia 

inicial o en esta cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 Código General del Proceso, mientras que el artículo 187 

señala que “en la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas”, siendo 

evidente que esta norma hace referencia a las “excepciones de fondo”. 

 

Establecido lo anterior, y teniendo en cuenta que las excepciones previas 

presentadas no requieren de práctica de pruebas, se procederá a resolver conforme 

al numeral 2 del artículo 101 del C.G.P., en virtud de lo consagrado en el inicio 2° 

del parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

i) No comprensión de la demanda a todos litisconsortes/ falta de integración de 

litisconsorte por pasiva/ necesidad de vincular al ente territorial. 

  

En los términos del artículo 61 del C.G.P., el litisconsorcio necesario se presenta en 

los casos en los que varias personas deben obligatoriamente comparecer al proceso, 

ora en calidad de demandantes, bien como demandados, por ser un requisito 

necesario para adoptar una decisión de mérito, dada la unidad inescindible con la 



relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de idéntico 

alcance respecto de todos los integrantes.   

  

Para resolver las excepciones, en criterio del despacho, resulta pertinente indicar que 

la Ley 91 de 29 de diciembre de 1989, dispuso la creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya 

finalidad entre otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus afiliados, esto es, 

de los docentes.  

  

Así mismo, en lo atinente al manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 ibídem, dispuso que para tal 

efecto el Gobierno Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una 

entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía mixta la cual se encargaría de 

su administración; en el artículo 5º, indicó que uno de los objetivos del Fondo, es el 

de efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado, esto es, de los 

docentes nacionales y nacionalizados, y en el artículo 9 ibídem precisó que las 

Prestaciones Sociales que debe pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, son reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 

Nacional.  

  

De otra parte; el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que las prestaciones 

sociales pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, son 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 

por parte de quien lo administre, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 

encuentre vinculado el docente.   

  

Teniendo en cuenta la normatividad antes descrita, no existe duda respecto de la 

responsabilidad que le asiste a la Nación –Ministerio de Educación –FPSM, en el 

reconocimiento y pago de las prestaciones de los docentes; de ahí que para la 

adopción de una decisión de fondo no es indispensable la vinculación del ente 

territorial y de la Fiduprevisora S.A., al no estar frente a una relación indivisible. No 

se puede confundir la administración de los recursos y el trámite de la prestación 

con la responsable de cancelar las acreencias a los docentes.   

  

De acuerdo con lo expuesto, el reconocimiento de las prestaciones sociales del 

personal docente oficial, se encuentran atribuido al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y a los Entes Territoriales, corresponde una actividad de 

mera intermediación para el reconocimiento y pago de las mismas, 

comprometiéndose así, únicamente la responsabilidad del aludido fondo.  

  



En tal sentido, se niegan la excepción bajo estudio en cuanto a los argumentos 

propuestos por la Nación Ministerio de Educación FPSM; al mismo tiempo, se 

declara probada la falta de legitimación en la causa por pasiva del Departamento 

de Caldas ya que no existen argumentos para su vinculación.  

  

En consecuencia, el Despacho se releva de estudiar los demás medios exceptivos 

propuestos por la entidad territorial. 

 

ii) Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Sobre este medio defensivo se precisa que, por estar dirigida a controvertir la 

responsabilidad de la entidad respecto de las pretensiones de la demanda, hace 

referencia a la legitimación material en la causa. Esta constituye una excepción de 

fondo que habrá de ser resuelta en la sentencia y no en esta instancia procesal, de 

acuerdo con la tesis aplicada tanto por el Consejo de Estado2, como por el Tribunal 

Administrativo de Caldas3 

 

   

iii) Inepta demanda por falta de agotamiento de vía administrativa. 

 

La demandada sostiene que la reclamación administrativa a pesar de haberse 

dirigido al Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio solamente fue presentado a la entidad territorial. 

  

Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que efectivamente la reclamación 

fue enviada a los correos electrónicos dispuestos por la entidad territorial; sin 

embargo, ello no implica que el demandante no hubiese agotado la reclamación 

previa a la presentación del medio de control. 

 

Se recuerda que conforme al artículo 2.4.4.2.3.2.1 del decreto 1075 de 2015, 

modificado por el decreto 1272 de 2018, las solicitudes de reconocimiento de 

prestaciones sociales a cargo del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

deben ser presentadas ante la entidad territorial certificada que hubiese ejercido 

como autoridad nominadora; por lo tanto, es acertado que la reclamación por la 

sanción moratoria se dirija frente a la misma entidad que tiene a cargo la radicación 

de solicitud de las cesantías. 

 

Inclusive, el legislador aclaró totalmente la discusión con la expedición del decreto 

942 de 2022, que, aunque no estaba vigente para la época de la reclamación del 

 
2 Consejo de Estado, sentencia del 30 de enero de 2013, con ponencia del Consejero Danilo Rojas Betancourth, 
radicado 25000-23-26-000-2010-00395-01(42610) 
3 Tribunal Administrativo de Caldas en auto del 26 de marzo de 2014, radicado 17001-33-33- 002-2013-00082-
02, con ponencia del Dr. Carlos Manuel Zapata Jaimes 



accionante sí resulta importante para aclarar que es ante la entidad territorial que es 

ante la entidad territorial que debe solicitarse el pago de la sanción moratoria: 

 

ARTÍCULO 3. Subrogación de los artículos 2.4.4.2.3.2.29 y 2.4.4.2.3.2.30 del Decreto 

1075 de 2015. Subróguese los artículos 2.4,4.2.3.2.29 y 2.4.4.2.3.2.30 del Decreto 1075 de 

2015, los cuales quedarán así: 

“ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.29. Solicitudes de reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria. El solicitante deberá radicar ante la Entidad Territorial Certificada que 

expidió el acto administrativo de reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, 

la solicitud de pago de la mora en el trámite tardío de su reconocimiento y pago de 

que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006. (…)” 

Con base a los anteriores argumentos se declara no probada la excepción.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, 

 

Resuelve 

 

Primero:  Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación Ministerio de 

Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de 

Caldas. 

 

Segundo: Declarar no probadas las excepciones i) No comprensión de la demanda 

a todos litisconsortes/ falta de integración de litisconsorte por pasiva/ necesidad de 

vincular al ente territorial ii) Falta de legitimación en la causa por pasiva, iii) Inepta 

demanda/ falta de agotamiento de vía administrativa, propuestas por la Nación 

Ministerio de Educación Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y Sandra 

Gómez Arias. 

 

Tercero: Declarar la falta de legitimación en la causa del Departamento de Caldas. 

 

Cuarto: Ejecutoriado este proveído, ingrésese a Despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

Quinto: Se reconoce personería a los abogados Gustavo Adolfo Arango Ávila y Luis 

Alfredo Sanabria Ríos como apoderados del Departamento de Caldas y el Fomag, 

respectivamente. 

 

Se acepta la sustitución de poder realizada por el abogado Sanabria Ríos a favor de 

la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

730-2022 

17001-33-39-007-2021-00295-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: DIANA VINASCO VARGAS 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Corregida en término la demanda conforme a la constancia secretarial que obra en el 

expediente1, y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 

CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora DIANA 

VINASCO VARGAS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

 
1 Archivo “06ConstanciaSecretarialADespacho” del expediente electrónico. 



4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.2 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

7. SE REQUIERE al MUNICIPIO DE MANIZALES, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, remita al Despacho los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto demandado.  Por SECRETARÍA 

remítase la comunicación pertinente, anexando copia de la demanda y anexos. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

 
2 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                 

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

731-2022 

17001-33-39-007-2021-00298-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: LEON DANIEL OCAMPO SANCHEZ 

Demandada:  SANTA SOFIA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE la 

demanda que en el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instaura el señor LEON DANIEL OCAMPO SANCHEZ en contra de SANTA 

SOFIA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DE CALDAS, y se le 

concede a la parte actora un término de diez (10) días para que la corrija, so pena de 

rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá allegarse la constancia de notificación al demandante de la comunicación 

con radicado GE010-1 del 09 de junio de 2021, y/o manifestar si esta fecha 

corresponde a la de notificación de la referida comunicación, para los efectos del 

literal d) del numeral 2° del artículo 164 del C.P.A.C.A 

 

2. Deberá darse cumplimiento a lo establecido en el numeral 8° del artículo 162 del 

CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la demandada, así como del escrito de subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
CCMP/ Sust. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

732-2022 

17001-33-39-007-2021-00299-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: YANETH LOAIZA ALARCON 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Corregida en término la demanda conforme a la constancia secretarial que obra en el 

expediente1, y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 

CPACA, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora 

YANETH LOAIZA ALARCON en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

 
1 Archivo “06ConstanciaSecretarialCorreccionDemanda” del expediente electrónico. 



4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándole la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.2 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

6. SE REQUIERE al MUNICIPIO DE MANIZALES, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, remita al Despacho los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto demandado.  Por SECRETARÍA 

remítase la comunicación pertinente, anexando copia de la demanda y anexos. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

734-2022 

17001-33-39-007-2022-00063-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: ECCEHOMO DELGADO CASTAÑO 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Efectuada la corrección de la demanda dentro del término otorgado, y por reunir los 

requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el señor ECCEHOMO 

DELGADO CASTAÑO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.1 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ 

SALINAS como apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder 

allegado con la demanda y su corrección. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
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Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

735-2022 

17001-33-39-007-2022-00064-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: DIANA MARIA GIL CALDERÓN 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Efectuada la corrección de la demanda dentro del término otorgado, y por reunir los 

requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora DIANA MARIA GIL 

CALDERÓN en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.1 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ 

SALINAS como apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder 

allegado con la demanda y su corrección. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

736-2022 

17001-33-39-007-2022-00071-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JUAN CARLOS GALVIS ARIAS 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Efectuada la corrección de la demanda dentro del término otorgado, y por reunir los 

requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el señor JUAN CARLOS 

GALVIS ARIAS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.1 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ 

SALINAS como apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder 

allegado con la demanda y su corrección. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

737-2022 

17001-33-39-007-2022-00073-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: CLAUDIA PATRICIA RODAS OTALVARO 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Efectuada la corrección de la demanda dentro del término otorgado, y por reunir los 

requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora CLAUDIA 

PATRICIA RODAS OTALVARO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.1 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ 

SALINAS como apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder 

allegado con la demanda y su corrección. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

738-2022 

17001-33-39-007-2022-00074-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JOSE OSCIEL AGUDELO 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Efectuada la corrección de la demanda dentro del término otorgado, y por reunir los 

requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el señor JOSE OSCIEL 

AGUDELO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.1 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ 

SALINAS como apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder 

allegado con la demanda y su corrección. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

739-2022 

17001-33-39-007-2022-00076-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JHON JAIRO GÓMEZ URREA 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Efectuada la corrección de la demanda dentro del término otorgado, y por reunir los 

requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el señor JHON JAIRO GÓMEZ 

URREA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DEPARTAMENTO DE CALDAS 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem.1 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ 

SALINAS como apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder 

allegado con la demanda y su corrección. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

           

 

Interlocutorio:   733-2022 

Radicación: 17001-33-39-007-2022-00207-00 

Medio de control: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS 

Demandante: ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS   

Demandados: MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

Mediante Auto Interlocutorio N° 490 del 06 de junio de 2022, notificado por estado y 

correo electrónico el 07 del mismo mes y año, se inadmitió la demanda con 

fundamento en los literales b) y d) del artículo 18 y artículo 20 de la Ley 472 de 1998, 

y se otorgó a la parte demandante el término de tres (03) días para que la corrigiera 

aclarando y/o modificando los hechos y pretensiones de la misma respecto a la 

dirección en la que se evidencia la presunta vulneración de los derechos colectivos. 

 

El artículo 20 de la Ley 472 de 1998 establece lo siguiente: 

“ARTICULO 20. ADMISION DE LA DEMANDA. Dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la presentación de la demanda o petición inicial, el juez competente se 

pronunciará sobre su admisión. 

Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, precisando 

los defectos de que adolezca para que el demandante los subsane en el término de tres (3) 

días. Si éste no lo hiciere, el juez la rechazará”. (negrita fuera de texto original). 

Vencido el término otorgado en el auto referido, la parte demandante no subsanó la 

demanda ni presentó escrito alguno, por lo que se hace necesario rechazar la 

demanda. 

 

Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en el medio de control de PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instauró el señor ENRIQUE 

ARBELÁEZ MUTIS, en contra del MUNICIPIO DE MANIZALES, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 



SEGUNDO: EFECTÚENSE las anotaciones respectivas en el sistema SIGLO XXI, y una 

vez ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

 

CCMP/Sust. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 04/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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